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editorial

INGEMMET:
Conocemos la inmensa riqueza minera que tiene el Perú, 
de donde antiguamente preferentemente se extraía oro y 
plata; en el momento actual gracias al avance de la ciencia 
y tecnología ahora es posible aprovechar el inmenso 
potencial – de gran tonelaje y baja ley – de sus pórfidos, 
como los de cobre y molibdeno y los yacimientos 
diseminados de oro. Por ejemplo, en el caso del cobre 
tenemos el  proyecto Michiqui l lay,  adjudicado 
recientemente a Southern Perú, el cual puede sentar las 
bases para convertir a la región Cajamarca en uno de los 
polos de desarrollo más grande del Perú y probablemente 
de Latinoamérica. 

Nuestro territorio está caracterizado también por ser un 
país de riqueza minera polimetálica, de metales 
estratégicos, tierras raras y aún hay mucho por investigar 
en zonas inexploradas, como la cordillera oriental. Sin 
embargo, aún es importante apostar por la exploración de 
metales clásicos en la cordillera central y occidental de 
nuestros andes.  

En ese sentido y en el marco del “Prospectors & 
Developers Association of Canada's (PDAC) 2018 
Convention”, INGEMMET invitó a los más grandes 
empresarios del sector a nivel mundial para explorar en 
nuestro país, el cual tiene aún mucho potencial por 
descubrir. Para ello, nuestra institución pone a disposición 
de los inversionistas importantes herramientas como el 
GEOCATMIN, sistema de información que contiene la 
información geológica y catastral minera de nuestro país, 
avances en invest igación geológica,  estudios 
metalogenéticos y geoquímica. 

Mención aparte merece el “Mapa de la Riqueza Minera 
Metálica del Perú”, estudio realizado por INGEMMET, 
que contiene la estimación del potencial minero metálico 
del Perú y su contribución económica al Estado, 
acumulado al 2050. La estimación se basa en la 
hipótesis de continuar explotando las reservas 

minerales de las minas en actual operación, de los 
proyectos mineros en cartera, poner en valor los recursos 
inferidos de las minas en explotación o proyectos en 
cartera, los proyectos de exploración avanzada con 
e s t u d i o s  a m b i e n t a l e s  s e m i - d e t a l l a d o s  y  l o s 
considerados como potencial geológico propiamente 
dicho. Como resultado, se estima en un escenario 
normal, un beneficio económico acumulado que queda 
para el estado del orden de los US$ 734 mil millones. En 
la hipótesis conservadora, sería del orden de los US$ 547 
mil millones.

En la proyección del potencial al 2050, el cobre (con 320 
millones de toneladas finas que se podrían producir y que 
representan el 69% del total de ingresos estimados) es el 
metal de mayor aporte económico para el Perú, seguido 
del oro (con 244 millones de onzas finas que representan 
el 10%), zinc (con 60 millones de toneladas finas que 
representan el 6%), hierro (2779 millones de toneladas 
finas que representan el 6%), plata (con 8604 millones de 
onzas que representan el 5%), molibdeno (con 4 millones 
de toneladas finas que representan el 2%), plomo (con 12 
millones de toneladas finas que representan el 1%) y 
otros metales  (con 1%). 

El mensaje, el objetivo de este trabajo es sembrar en cada 
uno de los ciudadanos peruanos, la esperanza que 
podemos acumular un gigantesco valor económico 
disponible para la nación, a partir del desarrollo del 
potencial minero y sobre todo cómo esta riqueza 
beneficiaria a cada peruano, a su familia, su pueblo, su 
nación. Lo que el poblador quiere es trabajo, servicios de 
primera necesidad los cuales serían satisfechos con los 
inmensos ingresos que tendría el Estado gracias a la 
minería. Es conveniente capitalizar al país vía la minería. 
Además, si no los aprovechamos, seguiremos teniendo 
regiones con los más altos índices de pobreza y que, 
paradójicamente, cuentan con las más importantes 
reservas mineras del país. 

PERÚ, un potencial minero por descubrir

“Administremos nuestra riqueza futura y no nuestra pobreza”.
Ing.Oscar Bernuy Verand

Presidente del Consejo Directivo
INGEMMET
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Fotogrametría y geodesia
para la mitigación y reducción 
de desastres por movimientos en masa

Importancia del Monitoreo de Deslizamientos 

para la gestión del Riesgo de Desastres

En nuestro país, los deslizamientos son muy 

recurrentes debido a la condición fisiográfica, 

geológica (tipos de suelo o roca), los factores 

climatológicos, sísmicos y antrópicos. Por ello, el 

Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 

(INGEMMET), a través de la Dirección de Geología 

A m b i e n t a l  y  R i e s g o  G eo l ó g i co , v i e n e 

desarrollando la actividad ACT5: Monitoreo 

Geofísico y Geodésico de Deslizamientos, con el 

objet ivo de monitorear estos procesos 

empleando técnicas geofísicas y geodésicas. Uno 

de los deslizamientos monitoreados es el 

deslizamiento de Siguas, el cual es considerado 

como uno de los procesos geodinámicos de 

origen antrópico más activos y destructivos del 

sur del Perú, por su alta tasa de desplazamiento 

mensual y por afectar infraestructura de 

i m p o r t a n c i a  n a c i o n a l ,  p r o d u c t o  d e l 

comportamiento retrogresivo en su escarpa 

principal.

La geodesia y el uso de modelos de elevación 

digital de alta resolución (DEM), generados a 

partir de procedimientos fotogramétricos con 

DRONE, son dos de las técnicas de monitoreo 

más precisas y actuales que explican a detalle la 

dinámica de los deslizamientos. Asimismo, es 

importante mencionar que el procesamiento de 

imágenes satelitales multitemporales, aunque 

n o  e s  u n a  m e to d o l o g í a  d e  p r ec i s i ó n 

centimétrica, comparado con las anteriormente 

descritas, es la técnica de monitoreo que de 

manera complementaria explica la evolución y 

ocurrencia del deslizamiento de Siguas. 

El monitoreo de los deslizamientos, como 

medida de mitigación y reducción de desastres, 

permite entender el comportamiento del 

proceso geodinámico activo, con el objetivo de 

modelar escenarios con probabilidad de 

afectación a infraestructura de importancia para 

la poblac ión . La f inal idad es que esta 

información sirva como herramienta de gestión 

en la toma de decisiones de las autoridades 

correspondientes ante la ocurrencia de 

deslizamientos. 

Ubicación

El deslizamiento de Siguas está ubicado 

geográficamente en las coordenadas UTM: 

803445 este, 8188257 sur; entre los distritos de 

Majes (provincia de Caylloma) y San Juan de 

Siguas (provincia de Arequipa), en la región 

Arequipa. Este deslizamiento se encuentra en el 

flanco derecho del valle del río Siguas (Figura 1). 

En el 2017, la escarpa principal se encuentra 

aproximadamente a 57 metros al SE de la 

carretera Panamericana Sur, con una extensión de 

1.4 kilómetros, causando daños a infraestructura y 

terrenos de cultivo en la parte alta.

geociencias
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Caracterización del área de estudio

El clima en el área de estudio caracteriza a un 

desierto árido subtropical con precipitaciones 

máximas de 6 ml/año y relieves abruptos y planos, 

como: llanuras, laderas empinadas (valle), 

pampas y piso de valle.

Geológicamente, el área de estudio está formada 

por un substrato compuesto por estratos 

volcánicos de la Formación Moquegua, Millo; 

areniscas, arcillas pobremente consolidadas, 

conglomerados de edades pleistocenas y 

d e p ó s i t o s  c u a t e r n a r i o s  ( F o t o  1 ) . 

Hidrogeológicamente, estas unidades se 

consideran acuíferos sedimentarios y acuíferos 

porosos no consolidados.

Es importante mencionar que la zona de estudio 

tiene como principal fuente de riego el canal de 

irrigación Majes-Siguas I (1982). Sin embargo, el 

volumen de agua de riego utilizada por los 

pobladores supera los límites del volumen de agua 

recomendado por la Autoridad Nacional del Agua Foto 1 Vista de conglomerados de la Formación Moquegua y 
depósitos cuaternarios, en el corte de la escarpa principal del 
deslizamiento.

(ANA)  y el  Programa extraordinar io  de 

formalización de los derechos de uso de agua con 

fines agrarios (PROFODUA), como se observa en la 

Figura 2; estas condiciones incrementaron el nivel 

freático, actualmente encontrado entre los 50 a 

100 metros de profundidad (Flosolution, 2016).

Figura 1. Ubicación del deslizamiento de Siguas (Araujo et al., 2016)



Deslizamiento de Siguas

El deslizamiento de Siguas, de 1 km de largo y 

ancho y 60 m de salto en su escarpa principal 

(Foto 2), fue originado en el 2005 a causa de 

factores antrópicos, como es el mal uso del 

sistema de riego sobre las pampas de Majes y la 

vibración del terreno por el paso de vehículos de 

carga pesada sobre la Panamericana Sur; también 

por factores naturales como la actividad sísmica y 

las unidades litológicas inestables presentes en la 

zona. Este proceso de deslizamiento puso en 

evidencia, además, un cementerio de edad 

precolombina.

Desde su inicio, el deslizamiento ha incrementado 

paulatinamente sus dimensiones destruyendo 

hectáreas de terrenos de cultivo e infraestructura y, 

al mismo tiempo, generando sobre su masa 

estructuras de deformación que muestran la 

evolución uniforme y permanente de un 

deslizamiento potencialmente activo (Figura 3). 

Para el 2017, la escarpa principal del deslizamiento se 

encuentra a 6 metros del canal de irrigación del 

proyecto Majes-Siguas I. Sin embargo, las condiciones 

extremas, como sismos, precipitaciones y riego 

excesivo, a las que está expuesto dicho deslizamiento, 

pueden acelerar su proceso de deformación y alcanzar 

velocidades de movimiento excepcional.

Figura 2 Volúmenes de agua usados y los recomendados por PROFODUA y ANA, de acuerdo con los sistemas de riego en la pampa de 
Majes. Fuente: Martínez, 2016.

Foto 2 Vista panorámica del deslizamiento de Siguas
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Monitoreo

El monitoreo del deslizamiento se basa en el principio 

de determinar los cambios de distancias, alturas, 

ángulos y posición de puntos de control (monumentos) 

distribuidos en la zona de estudio. Existen varias 

técnicas que permiten obtener data relacionada al 

deslizamiento, las metodologías más utilizadas en la 

actualidad se basan en la captura masiva de 

información tridimensional. Entre los métodos se 

incluyen los sistemas LiDAR y la fotogrametría aérea 

desde DRONE. Estos métodos permiten reemplazar o 

complementar los clásicos basados en el análisis visual 

in situ y las mediciones directas. En el caso de Siguas se 

utilizó la técnica de monitoreo por GNSS diferencial y 

análisis de modelos digitales de terreno obtenidos con 

DRONE (fotogrametría).

Fotogrametría

Es el procedimiento que permite conocer las 

dimensiones y posición de objetos en el espacio, a 

través del traslape de dos o más fotografías. Una 

aplicación importante es el mapeo de grandes 

deslizamientos, taludes, obras civiles y actualización 

de elementos cartográficos, etc., que permite estudiar 

el territorio y realizar análisis detallados de 

estabilidad de laderas y proyección de obras de 

contención o mitigación. Los productos derivados de 

esta cobertura pueden ser: modelos digitales del 

terreno (MDT) y ortofotografías de alta resolución. 

Actualmente se está iniciando con los trabajos 

fotogramétricos para monitorear la dinámica de 

desplazamiento del deslizamiento de Siguas, a partir 

de MDT y ortofotos, obtenidas de sobrevuelos DRONE 

Figura 3 Evolución del deslizamiento de Siguas entre 1997-2016.



de ala fija, con la finalidad de obtener volúmenes y 

los cambios que presenta este en sus distintos 

periodos de evolución.

- El Sistema Global de Navegación por Satélites 

(GNSS, por sus siglas en inglés): Es un método pasivo, 

basado en la navegación y posición de los satélites 

que permite conocer y cuantificar la magnitud, la 

velocidad y la dirección del desplazamiento en 

puntos de control marcados en el terreno (Foto 3). 

Para el monitoreo del deslizamiento de Siguas se 

han empleado equipos GNSS de alta precisión (~3 

mm), con mediciones en modo RTK (cinemático en 

tiempo real). Su importancia radica en que permite 

obtener una variación matemática de las 

coordenadas de un punto (estación) dentro de un 

rango de tiempo. La posición relativa se obtiene 

mediante la diferencia entre la última y la primera 

medición; este rango es variable y va desde días, 

meses a años.

Foto 3 Vista panorámica del deslizamiento de Siguas

Figura 4 Mapa de vectores de desplazamiento en el deslizamiento de Siguas
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Resultados

- Monitoreo del cuerpo del deslizamiento 

A partir del mapa de velocidades de noviembre del 2016 

a noviembre del 2017, podemos determinar que la 

magnitud y la dirección del movimiento son casi 

uniformes en cada punto, registrándose un 

desplazamiento horizontal máximo de 34 metros en P22 

y desplazamientos verticales (hundimientos) con valores 

que varían de 0.69 metros a 11.03 metros, la dirección de 

desplazamiento de la masa del deslizamiento favorece la 

pendiente de los límites del valle (Figura 4). 

- Monitoreo de la escarpa principal 

El monitoreo de la escarpa principal del 

deslizamiento de Siguas está basado en el 

u s o  d e  i m á g e n e s  s a t e l i t a l e s 

multitemporales pre- y posdeslizamiento, 

complementado con mediciones GNSS 

cinemático y sobrevuelos DRONE en el 

último periodo del año. La combinación de 

estos métodos de monitoreo ha permitido 

entender la evolución de su escarpa principal 

(Figura 5). 

Entre los años 2010 y 2012 se tuvo uno de los 

periodos dinámicamente más activos de la 

parte central de la escarpa principal del 

d e s l i z a m i e n t o  ( s e c t o r e s  2  y  3 ) , c o n 

deformaciones de hasta 34 m/año. Sin embargo, 

entre el 2015 y el 2016, la ocurrencia de 

movimientos sísmicos contribuyó al avance de 

la deformación de la escarpa, que alcanzó los 70 

m/año.

-  Probabilidad de afectación a infraestructura

Cada sector de la escarpa del deslizamiento 

afecta y amenaza con destruir infraestructura, en 

particular dentro de su área de influencia. Por lo 

tanto, teniendo en cuenta su comportamiento de 

d e f o r m a c i ó n  h i s t ó r i c a  y  d i s t a n c i a  a 

infraestructura comprometida , esta fue 

sectorizada en 4 (Figura 6). La parte central 

(sectores 2 y 3) es la de mayor velocidad de avance 

y más cercana al canal de irrigación.

La destrucción inminente de infraestructura 

amenazada conlleva la elaboración de cuadros de 

probabilidad de afectación, en los cuatro sectores 

de división, teniendo en cuenta la velocidad de 

deformación histórica en condiciones extremas, 

normales y lentas, obtenidas del monitoreo del 

deslizamiento, desde el 2004 al 2017 (cuadros 1, 2, 

3 y 4). Los cuadros de probabilidad de afectación 

muestran que, en condiciones extremas, la parte 

central del deslizamiento (sectores 2 y 3) habría 

Figura 5 Evolución de la escarpa principal del deslizamiento de Siguas.



afectado el canal de irrigación entre octubre del 

2017 y abril del 2018, respectivamente. Sin 

embargo, en noviembre del 2017, la escarpa del 

deslizamiento permanece a 6 metros del canal de 

irrigación, con lo cual muestra un comportamiento 

de escarpa en condiciones normales o lentas, cuyo 

pronóstico de afectación es estimado entre febrero 

y mayo del 2018.

Cabe mencionar que, desde octubre del 2017, se 

realizan pozos de perforación sobre el área de 

influencia del deslizamiento para extraer 

 

 
Velocidad

 

Canal

 

30.2

  
Panamericana

 

76.2

 

Diciembre 2022

 

Noviembre 2029 Noviembre 2032

Caseta de SEAL 101.2 Octubre-2024 Enero-1934 Febrero 2038

Poblado el alto 165.0 Septiembre 2029 Marzo 1945 Enero 2052

(m)

Distancia a la escarpa 
Sector 1

  12.8 m/año 5.6 m/año 4.7 m/año

Agosto 2019 Febrero 2022 Mayo 2023

 condiciones extremas condiciones normales condiciones lentas

Periodo de afectación

Figura 6 Distancias mínimas entre la infraestructura amenazada.

Cuadro 1: Periodo de afectación de infraestructura, sector 1. Fuente: Araujo G.,2017
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volúmenes hídricos del subsuelo, como medida de 

mitigación a corto plazo. Estos trabajos 

aparentemente tienen un efecto positivo en la 

disminución del avance desmesurado de la 

escarpa del deslizamiento.

Conclusiones

- El monitoreo del deslizamiento de Siguas, 

mediante el uso de técnicas fotogramétricas, 

procesamiento de imágenes satelitales y GNSS 

diferencial, es una actividad permanente 

importante para la estimación del riesgo 

geológico. Su actividad permite realizar 

zonificaciones de acuerdo al grado de peligrosidad 

y probabilidades de afectación a corto, mediano y 

largo plazo.

- Entre noviembre del 2016 y noviembre del 2017, 

se registraron desplazamientos máximos de 34 

metros en el cuerpo y de hasta 70 metros en la 

parte central de la escapa principal (sectores 2 y 3) 

del deslizamiento de Siguas. La masa presenta un 

empuje de material en dirección el sureste (a favor 

de la pendiente del valle). 

- Las medidas de mitigación a corto plazo 

llevadas a cabo sobre el área de influencia del 

deslizamiento de Siguas, en el último trimestre del 

2017, desaceleraron la velocidad de deformación 

de la escarpa principal.

- En condiciones normales y lentas, el canal de 

irrigación sería afectado por el avance de la escarpa del 

deslizamiento (sector 2), entre febrero y mayo del 2018.

   

Sector 1

 

Distancia a la escarpa (m)

 

Periodo de afectación

condiciones extremas

 

condiciones normales condiciones lentas

Velocidad 13.72 m/año 12.9 m/año 4.4 m/año

Canal 310.03 +20 años +50 años

Panamericana 356.03 +20 años +20 años +50 años

Planta de leche 381.03 +20 años +20 años +50 años

+20 años

Velocidad
 

70.87 m/año 16.45 m/año 7.6 m/año

Canal 50.76 Abril 2018 Abril 2020 Abril 2023

Panamericana 96.76 Noviembre 2018 Noviembre 2022 Diciembre 2028

Planta de leche 121.76 Marzo 2019 Abril 2024 Enero 2032

condiciones normales condiciones lentas

Periodo de afectación

condiciones extremas
Distancia a la escarpa (m)Sector 3  

 

 

 

   
 

Velocidad 61.57 m/año 12.5 m/año 8 m/año

Canal 6.22 Octubre 2017 Febrero 2018 Mayo 2018

Panamericana 52.22 Junio 2018 Julio 2021 Octubre 2023

Distancia a la escarpa (m)
Periodo de afectación

condiciones extremas condiciones normales condiciones lentas

  
Sector 2

Cuadro 2: Periodo de afectación de infraestructura, sector 2. Fuente: Araujo G.,2017

Cuadro 3: Periodo de afectación de infraestructura, sector 3. Fuente: Araujo G.,2017

Cuadro 4: Periodo de afectación de infraestructura, sector 4. Fuente: Araujo G.,2017
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- La ocurrencia de actividad sísmica y afianzamiento 

del riego por aspersión son agentes que pueden 

acelerar el comportamiento de deformación y 

desplazamiento del deslizamiento de Siguas.

-  En mayo del 2017, se implementó una caseta 

ubicada estratégicamente en el cuerpo del 

deslizamiento de Siguas, en la cual se instalará un 

equipo GPS estacionario para el monitoreo en 

tiempo real, esta información continua e inmediata 

de la actividad del deslizamiento puede utilizarse 

para validar futuras medidas que se lleven a cabo 

con la finalidad de reducir la tasa de deformación y 

desplazamiento del deslizamiento.
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ANTECEDENTES

Las situaciones de peligro geológico en 

diferentes áreas del territorio nacional, están 

dadas por las características intrínsecas de los 

terrenos (calidad geotécnica de la roca; 

pendiente y morfología del relieve; grado de 

saturación de formaciones rocosas; tipo y 

densidad de cobertura vegetal; etc.) que las hace 

ser consideradas como zonas de baja, moderada, 

alta o muy alta susceptibilidad a la ocurrencia de 

movimientos en masa (INGEMMET: Primera 

versión del mapa nacional de susceptibilidad a 

movimientos en masa, 2010) zonas de inundación 

o erosión fluvial (INGEMMET: Primera versión del 

mapa nacional de susceptibilidad a inundaciones, 

2017), o a la presencia de otros tipos de eventos 

peligrosos de carácter geológico (figuras 1, 2 y 3).

Sin embargo, las condiciones de variabilidad 

climática asociadas al “Cambio Climático Global” 

como de sismicidad, traen consigo que se vean 

afectados muchos sectores de nuestro país, 

alterando las condiciones naturales de estabilidad 

de laderas, los cuales son generadas por: 

Ÿ Lluvias intensas de corta duración; lluvias 

prolongadas o persistentes por varios días donde 

muchas veces no se tiene registros anteriores similares 

o de recurrencia no frecuente; menos aún 

conocimiento de umbrales o picos de lluvias máximas 

en 24 horas que desencadenan estos procesos. 

Ÿ Lluvias que ocurrieron durante el Fenómeno 

Niño Costero 2017, que afectaron muchos sectores 

de las regiones Tumbes, Piura, Lambayeque, La 

Libertad, Cajamarca, Ancash, Lima e Ica, 

presentándose zonas afectadas principalmente por 

inundaciones y flujos de detritos/lodo.

Ÿ Poblaciones e infraestructura vulnerables 

asentadas sobre:

a)  Laderas de antiguas escarpas y/o depósitos de 

movimientos en masa;

b)  Cauces de quebradas con recurrencia de flujos 

de detritos o de lodo de tiempos prolongados;

c) Zonas pobladas, agrícolas y carreteras u otra 

infraestructura ubicadas en las franjas 

marginales de ríos con grandes caudales que 

causan inundaciones y erosiones fluviales;

d) Depósitos glaciares, glacio-fluviales o 

morrenas ubicadas en las cabeceras de cuenca 

o zonas periglaciares que se encuentran 

expuestas por el retiro de la cobertura glaciar 

de los últimos 30 años, que llegan a una 

saturación crítica, susceptibles de generar 

avalanchas de detritos o flujos de detritos.

e) Zonas ocupadas por terrenos de karst que   

generan hundimientos por colapso de dolinas;



f)  Laderas con escasa vegetación con abundante  

erosión de suelos que generan cárcavas y 

desencadenan otros procesos geodinámicos 

(huaicos, derrumbes, deslizamientos, etc.).

Ÿ Zonas afectadas por actividad sísmica (de 

subducción o asociadas a fallas activas continentales). 

Son conocidas las últimas actuaciones de la DGAR en 

la evaluación de procesos geológicos de zonas 

afectadas por sismos superficiales como los casos de: 

Huambo-Cabanaconde (2013 y 2014); Misca-Paruro 

(2014); Parina-Ocuviri (2016), Ichupampa-Yanque, valle 

del Colca (2016), así como de zonas ubicadas dentro de 

fallamientos activos como el caso de la falla pampa 

Inalámbrica (Ilo). La evaluación de los procesos 

geológicos y deformaciones superficiales co-sísmicos 

asociados al sismo de Quiches (1947); Ancash (1970); 

Arequipa y sur de Perú (2001); Pisco-Chincha-Ica-

Cañete, 2007; el más reciente en Atico (2017).

Ÿ Zonas de la región sur que se han visto afectadas 

por la actividad volcánica, como de los volcanes Ubinas 

y Sabancaya, el primero considerado uno de los más 

activos en Perú. Se elaboran alertas oportunas para 

evacuación de la población, implementación de un 

monitoreo permanente en los volcanes; así como 

ubicación de zonas de reasentamiento poblacional; 

sensibilización de la población y autoridades de las 

regiones Moquegua y Arequipa a la ocurrencia de 

peligros volcánicos, etc. El monitoreo permanente del 

volcán Sabancaya, con la crisis eruptiva iniciada en 

noviembre del 2016 es fuente de consulta por las 

autoridades regionales.

Ÿ Zonas altamente modificadas por la actuación 

humana: a) áreas deforestadas o con poca cobertura 

vegetal; b) modificación de laderas por la construcción 

o apertura de trochas o carreteras; c) saturación de 

terrenos por uso de sistemas de riego inadecuados que 

afectan tramos de carreteras; d) obstrucción y 

ocupación de cauces de quebradas por viviendas.

INGEMMET EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGO 

DE DESASTRES

El Instituto Geológico Minero y Metalúrgico 

(INGEMMET) dentro de sus funciones tiene el rol de  

identificar, estudiar y monitorear los peligros asociados 

a movimientos en masa, actividad volcánica, aluviones, 

tsunamis y otros; investigar y efectuar estudios en 

geomorfología, glaciología y geología ambiental en el 

ámbito de su competencia, así como estudios de 

evaluación y monitoreo de los peligros geológicos en el 

territorio nacional a efecto de determinar sus efectos en 

la comunidad y el medio ambiente; conformar, 

administrar y mantener la base de datos nacional 

geocientífica, como una herramienta básica para el 

fomento de la inversión y del desarrollo nacional, así 

como, proveer la información geocientífica necesaria 

para el cuidado del medio ambiente y el ordenamiento 

territorial. Actualmente y desde el 2014 la información 

generada forma parte del Programa de investigación 

sobre Riesgo Geológico, están relacionados al Programa 

Presupuestal por Resultados PPR 068: Reducción de la 

vulnerabilidad ante desastres.

En el contexto nacional y regional respecto a la 

ocurrencia de peligros geológicos de movimientos en 

masa y geohidrológicos, la Dirección de Geología 

Ambiental y Riesgo Geológico (DGAR) ha generado en 

los últimos 17 años información y mapas a nivel de 

regiones (Boletines publicados: Ancash, Huánuco, 

Ucayali, La Libertad, San Martín, Amazonas, La Libertad, 

Cajamarca, Lambayeque, Piura, Tumbes; en proceso de 

publicación y con cartografía de peligros a escala 

1:50,000: Loreto, Pasco, Junín, Lima, Ica, Ayacucho, 

Apurímac, Cusco, Madre de Dios, Puno, Arequipa, 

Moquegua y Tacna). También estudios a nivel de 

cuencas hidrográficas principalmente de la vertiente 

pacífica y una del Altiplano (Puyango-Tumbes; 

Catamayo-Chira; Chancay-Lambayeque; Jequetepeque; 

Ramis; Huaura, Colca; entre otras cuencas en edición). 

Todo ello ha permitido tener una base de datos con 

más de 31,452 ocurrencias de peligros (mapa de 

inventario de peligros) y la determinación de 1935 

zonas críticas por diferentes tipos de peligros 

geológicos (figura 3), las cuales pueden apreciarse en el 

portal GEOCATMIN institucional. 

Recientemente se ha generado información sobre fallas 

activas por regiones, habiéndose publicado además de 

la actualización del Mapa Neotectónico del país 

(Macharé et al., 2008) el boletín sobre neotectónica en 

la región Cusco (Benavente et al., 2014), actualmente en 

edición el boletín de neotectónica de la región Arequipa 

y trabajando de manera similar las regiones Moquegua 
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y Tacna. En esa misma temática se estudia también los 

paleotsunamis generados en la costa peruana (Boletín 

N°62 Serie C).

Asimismo desde el 2015 se ha iniciado el monitoreo 

de deslizamientos activos con cartografía de mayor 

detalle, siendo uno de ellos instrumentado con 

geofísica y GPS el deslizamiento de Maca y el 

deslizamiento de Alto Siguas utilizando el escáner 

laser y la utilización de imágenes con drone para la 

realización de un cartografiado de alta resolución; en 

proceso de implementación de monitoreo están los 

deslizamientos de Lari, Madrigal, del valle de Vítor, 

donde se están implementando también redes de 

monitoreo geodésico.

Asimismo, realiza el estudio de peligros geológicos en 

ciudades a escala 1:5,000 para las ciudades de 

Arequipa y Cusco. Toda esta información está 

disponible en la página web institucional y es 

entregada a las autoridades regionales en forma física 

o digital, a las autoridades del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgo de Desastres, tanto CENEPRED 

como INDECI y PCM, como herramientas para la 

prevención y gestión de desastres.

ASISTENCIA TÉCNICA Y ATENCIONES DE EMERGENCIA 

POR DESASTRES

Las diferentes situaciones de riesgo de desastres, 

situaciones de peligro inminente (en el momento que 

se dan), declaratorias de emergencia, requieren 

estudios puntuales de mayor detalle, oportuna 

participación y rápida intervención de profesionales de 

INGEMMET, a fin de identificar el origen de los peligros, 

recomendar las medidas de prevención o mitigación, o 

la reubicación temporal o definitiva de poblaciones 

afectadas o involucradas, las cuales son solicitados por 

los municipios locales, gobiernos regionales o través de 

las instituciones que tienen que ver con el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres- 

SINAGERD (INDECI, CENEPRED, PCM)

Esta fenomenología, ha hecho que en los últimos siete 

años la cantidad de documentos que ingresan a la 

DGAR por solicitudes externas, correos electrónicos con 

diferentes requerimientos de atención geológica, en lo 

que compete a las funciones y capacidad técnica 

operativa de la DGAR sean atendidas a través de la 

Actividad 1: Asistencia técnica a los gobiernos locales, 

regionales y nacional y estandarización de la 

información, para poder atenderlos en forma oportuna.

Las solicitudes externas en temas de riesgo que son 

atendidas por la DGAR son:

Ÿ Evaluaciones de riesgo geológico que incluyen 

trabajos de campo: a) estudio determinación del origen 

del problema y seguridad física actual.

Ÿ Estudio geológico-geodinámico de sitio para: a) 

reasentamiento poblacional; b) estudio para 

determinación de peligro inminente; c) De alto riesgo 

no mitigable.

Ÿ Revisión o validación de estudios de riesgo 

ejecutados por terceros, con declaración de peligro 

inminente elaborados por consultores, donde muchas 

veces hay que rehacer el informe 

Ÿ Charlas, talleres, capacitaciones técnico-científicas a 

instituciones de gobierno inherentes al SINAGERD y a 

terceros en universidades y colegios.

Ÿ Entrega de información geológica a solicitud (mapas 

e informes), por instituciones del estado, empresas 

privadas (INEI, MINAM, MEM, MINISTERIO DE VIVIENDA, 

Gobiernos regionales), que forman parte de la base de 

datos nacional con que contamos.

Ÿ Evaluación de los peligros geológicos, es requisito 

indispensable para la delimitación y creación de nuevos 

distritos políticos.

Ÿ Información de peligro volcánico en el sur de Perú. 

Solicitudes que ingresan al Observatorio volcanológico de 

INGEMMET (OVI), para capacitación a colegios, municipios, 

universidades, gobierno regional, etc.; atención de 

emergencias por crisis volcánicas (caso Ubinas o 

Sabancaya) que incluyen reuniones para la gestión del 

desastre; participación en la ZEE en Arequipa y Moquegua 

dentro de los comités técnicos de ZEE-OT.

Ÿ Opiniones Técnicas de peligros geológicos, en base a 

información de la base de datos, sobre zonas para 

futuras zonas de habilidad urbana, como el caso de 

COFOPRI.
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Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa 

16 INGEMMET



17INGEMMET

Mapa de susceptibilidad a inundaciones 
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Mapa de zonas críticas por peligros geológicos y geohidrológicos en Perú 
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Entre 1995 al 2017 se han realizado un total de 569 

informes técnicos en los cuales se ha llegado evaluar 

533 lugares (figuras 4 y 5). Entre el 2010 y 2017 se han 

realizado 437 evaluaciones. En los últimos años se ha 

incrementado el número de solicitudes para 

evaluaciones de peligros geológicos , por parte de los 

usuarios (INDECI, CENEPRED, Gobiernos Regionales y 

Locales, etc.).
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Figuras 5 . Zonas evaluadas por peligros geológicos en 
zonas en situación de emergencia en el período 1995-14 
Dic. 2017 por departamentos. (Fuente: INGEMMET).

Figura 4 Evaluaciones por peligros geológicos realizados entre los años 2010 al 14 Diciembre 2017.



Caratulas de algunos informes realizados por el INGEMMET de evaluaciones por peligro geológico.

Sector de Cullcuy, Santa María 
del Valle- Huánuco, 

afectado por deslizamiento.

Sector de San Francisco, VRAE,
Ayacucho, afectado por inundación 

del río Apurímac.

Sector de Sallique, 
Jaén, Cajamarca

afectado por deslizamiento.

Santa María. Chosica- Lima, 
afectado por erosión fluvial 

del río Rímac.
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COMO ACTÚA INGEMMET EN EL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE DESASTRES

Ante la existencia de un peligro geológico potencial, 

CENEPRED e INDECI requieren de informes técnico-

científicos de entes competentes como INGEMMET, IGP 

u otros, para apoyar a las comunidades que pueden 

verse o están siendo afectadas, señalando las medidas 

correctivas, la reubicación de ser el caso. Con el informe 

se emite una declaratoria de emergencia, una 

declaratoria de peligro inminente o de riesgo no 

mitigable, como está establecido en la Norma 

Complementaria sobre “Declaratoria de Estado de 

Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el 

marco de la Ley Nº 29664”, del SINAGERD, que tiene 

como finalidad la ejecución de medidas excepcionales, 

inmediatas y necesarias en beneficio la vida de las 

personas y el patrimonio público y privado. 

En estos informes se analizan los peligros geológicos 

identificados y la vulnerabilidad existente, definiendo 

las zonas de riesgo, determinando si son o no posibles 

de mitigar. En caso que el peligro geológico no sea 

mitigable y que esté afectando a una población, se 

tiene que proceder a la reubicación según el DS N° 

0 0 4 - 2 0 1 1 -V I V I E N DA ,  Re g l a m e n t o  d e 

acondicionamiento territorial y Desarrollo Urbano, Área 

Urbana. En el caso que sea mitigable, se tiene que 

analizar el costo y beneficio. Es decir, se tiene que 

determinar el valor de las obras de infraestructura que 

se requiera para mitigar los efectos del peligro 

geológico versus el valor a invertir en la reubicación.

Las recomendaciones que normalmente se dan en los 

informes, de acuerdo al tipo de peligro identificado y 

las medidas recomendadas, se pueden transformar en 

Proyectos de Inversión Pública (PIP). La asignación de 

recursos para prevención de desastres a los gobiernos 

locales se destina para aumentar la capacidad de 

sobreponerse a la ocurrencia de estos fenómenos. 

Cuando el peligro geológico ya afectó completamente 

a una población, se requiere la inmediata desocupación 

del lugar, porque el sitio es casi imposible reconstruirlo 

(Ej. deslizamiento de Anchacalla, Junín). Entonces 

siguiendo un procedimiento, primero se realiza una 

reubicación temporal y luego a través de un estudio de 

una entidad técnico-científica se define el sitio 

adecuado para su reubicación definitiva. Para esto 

último, los lugares asignados para reasentamientos, 

deben ser sometidos a una serie de evaluaciones como 

se expresa en la Ley de Acondicionamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, un requisito indispensable, es la 

evaluación de peligros geológicos que le puedan 

afectar. De preferencia debe ser un lugar que no tenga 

afectación a peligros geológicos, si por alguna razón se 

identificará un tipo de peligro, este debe ser mitigable, 

donde las medidas preventivas para mitigar sus efectos 

deben ser de baja inversión.

En nuestra experiencia, poblaciones que rehúsan a 

reubicarse o reasentarse en otro lugar. Esta situación se 

da por diferentes situaciones sociales y económicas 

(costumbres, fuentes de trabajo en sus terrenos o 

predios afectados, modo de vida, idiosincrasia, etc.); 

muchas veces zonas rurales, después de reubicarlos 

regresan al lugar de su antigua vivienda o terrenos 

agrícolas. Es el caso reciente de Socosbamba, afectado 

por un deslizamiento en 1974, reactivado el 2015. El 

informe técnico científico de INGEMMET determinó la 

necesidad de reubicar la población. El deslizamiento, 

aparentemente se estabilizó, la población regresó 

progresivamente a la zona afectada, más aún lo 

siguieron acondicionando para viviendas sin ningún 

control; 40 años después, en el año 2015, fuertes lluvias 

acumuladas reactivaron el deslizamiento afectando a 

gran parte de estas viviendas y de toda su 

infraestructura. 

Otro ejemplo claro es el caso de Chosica, Lima. En 1982 

se generaron huaicos que discurrieron por las 

quebradas Rayos de Sol, La Libertad, Carossio, Pedregal 

y Quirio (margen derecha del río Rímac); las quebradas 

La Cantuta, Santo Domingo, California (margen 

izquierda). Fueron afectadas viviendas que se 

encontraban en su cauce y murieron 120 personas. Los 

informes realizados en esa oportunidad recomendaron 

prohibir la ocupación de los cauces de estas quebradas; 

sin embargo, con el correr de los años éstas fueron 

nuevamente ocupadas por desidia de las autoridades 

municipales. En el 2015 nuevamente se activaron las 

quebradas de la margen derecha, afectando seriamente 

a la infraestructura (viviendas y carretera Central) y 

pérdidas humanas. En el 2017 con las lluvias del Niño 

Costero se activaron las quebradas, para el caso donde 

las quebradas contaban con mallas dinámicas, el 



material grueso fue retenido, y solamente llego agua y 

lodo hasta la zona urbana; por otro lado, el río Rímac 

recupero su cauce, afectado asentamientos humanos, 

obras de infraestructura y recreos, que se encontraban 

en el borde del cauce del río (caso Los Cañaverales). 

También es el caso de la quebrada Huaycoloro, cuyo 

crecimiento poblacional ha estrechado el cauce natural 

de la quebrada, viéndose afectada cada vez que hay 

fenómeno El Niño.

En otros casos poblaciones aprenden a convivir con el 

peligro. Es el ejemplo en San Luis (Ancash), que desde 

el año 1954 se ve afectado por la presencia de un 

deslizamiento activo. El avance de este movimiento en 

masa es lento, y a pesar de la construcción de drenajes 

superficiales, actualmente el deslizamiento presenta 

asentamientos y agrietamientos en las viviendas, en la 

plaza principal y empujes hacia el pie de todo el 

cuerpo que se desliza. Casos en que las poblaciones 

afectadas han aceptado la reubicación, son lugares que 

generalmente el evento geológico los ha afectado en 

su totalidad, por ejemplo el sector de Camilaca (Tacna), 

Choros (Cutervo-Cajamarca), Antacalla (Andamarca-

Junín), Uralla (Huancavelica), etc., pero aún ocupan o 

hacen uso de sus tierras (cultivos y/o viviendas).

Respecto a la aplicación de medidas correctivas 

propuestas en los informes de evaluaciones de peligros 

geológicos realizados por INGEMMET, en varios casos 

han sido tomadas en cuenta de forma correcta. Las 

entidades involucradas (municipalidades o gobiernos 

regionales) han formulado proyectos (PIP), con la 

finalidad de prevención o mitigación de desastres. 

Ejemplos positivos los tenemos en el VRAEM, en los 

sectores Sivia y Llochegua (Ayacucho), donde se llegó a 

construir defensas ribereñas en base a enrocados, los 

cuales están funcionado correctamente. La actuación 

de INGEMMET en el comité multisectorial en el 

deslizamiento del cerro Tamboraque (Lima), permitió 

que se generen actuaciones importantes para 

estabilizar y monitorear este movimiento en masa. 

Finalmente, una aplicación directa de estos informes, lo 

realiza el Organismo de Formalización de la Propiedad 

Informal (COFOPRI), quien se encarga de titulación de 

tierras de propiedad informal, u otros entes públicos, 

que también solicitan información o evaluaciones 

geológicas sobre la situación geológica de un 

asentamiento humano o predios urbanos a titular. En 

muchos casos por estar ubicados en zonas 

geológicamente inestables o de susceptibilidad muy 

alta a que se vean afectados por peligros geológicos, no 

acceden a la titularidad. Es el caso particular de la 

Ladera Oeste de Lomo de Corvina (Villa El Salvador, 

Lima), donde las condiciones geológicas desfavorables 

del terreno no permiten la construcción de viviendas. Si 

se quiere construir en estos lugares el costo sería muy 

elevado, lo cual es imposible para la gente que vive en 

estos lugares de bajas condiciones económicas. Otro 

caso son los Humedades de Ventanilla, que ha sido 

rellenada de manera antrópica (relleno con desmonte), 

donde se asientan viviendas. Por sus características es 

considerada como zona crítica ante un sismo; los suelos 

serían afectados por licuefacción teniendo como 

consecuencia el colapso de la infraestructura o 

cualquier construcción que se encuentre construido 

sobre este tipo suelo.

Informes técnicos detallados en atenciones post-

desastre, en cooperación con otras instituciones 

públicas y privadas, han también desarrollados por 

nuestra institución. Después del sismo de Pisco el 2007, 

se generó gran información geológica, geotécnica en 

las zonas de Pisco, Ica y Chincha-Tambo de Mora, para la 

reconstrucción de las zonas afectadas, las cuales fueron 

entregadas a las autoridades locales y a FORSUR.

El presente año a consecuencia de los desastres 

generados por los impactos del Niño Costero 2017, 

INGEMMET destinó doce brigadas de geólogos para 

evaluar los daños en Tumbes, Piura, Lambayeque, La 

Libertad, Ancash, Lima e Ica (dos para cada región). Los 

informes generados han sido entregados a la Autoridad 

para la Reconstrucción por Cambios, ministerios y 

gobiernos regionales. Como aporte complementario al 

finalizar este año se entregarán informes y mapas a 

escala de semidetalle de las zonas urbanas e Tumbes, 

Piura-Catacaos, Jayanca-Lambayeque, Trujillo y 

Huarmey.

COMENTARIOS FINALES

Los entes técnico-científicos tienen un rol importante 

tanto en la generación de información previa, de 

utilidad para la planificación y ordenamiento del 

territorio (prevención), como en la actuación directa de 
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situaciones de emergencia (mitigación, reconstrucción) 

o zonas declaradas con “peligro potencial”, así como 

post-desastres (caso sismo de Pisco; Niño Costero, etc.).

La disponibilidad de esta información debe ser 

accesible, debiendo todas las instituciones inherentes 

al SINAGERD obligadas a publicarla y ponerla a 

disposición de las autoridades y de otros entes 

científicos que hacen uso o requieren de ella.

Los informes técnicos del trabajo de inspecciones o 

evaluaciones geológicas deben ser aplicados, con la 

finalidad de mitigar o prevenir los efectos de los 

peligros geológicos y deben ser realizados por 

especialistas capacitados para ello. Algunas veces 

requieren de estudios más específicos (geotécnicos, 

geofísicos, hidrogeológicos), requiriendo un mayor 

tiempo y costos.

Muchos trabajos de evaluaciones de riesgo, realizados 

por consultores o evaluadores de riesgo, necesarios 

para determinar una declaratoria de emergencia, no 

reúnen los requisitos técnicos, por lo que especialistas 

de INGEMMET tiene que “complementar o muchas 

veces rehacer” dichos informes.

Las capacitaciones a los evaluadores de riesgo 

promovidos por CENEPRED, deberían contemplar una 

mayor rigurosidad al extender los certificados 

correspondientes que los faculta a realizar esta 

actividad. Se deberían profundizar en aspectos 

geológicos básicos, geomorfológicos, geodinámicos, etc., 

y los profesionales deberían estar relacionados a las 

ciencias de la tierra o ingeniería civil. 

Esta actividad debido a la demanda existente a nivel 

nacional, requiere una descentralización, hecho a 

considerar por nuestra institución el 2018. Esto va de la 

de la mano con la falta de oferta de geólogos 

profesionales que se dediquen a esta temática, en 

donde las universidades también juegan un rol 

importante.



Basada en el enfoque geopedológico:
Una visión hacia el desarrollo sostenible

UNA MIRADA HACIA LOS SUELOS

El conocimiento del recurso suelo es una 

herramienta prioritaria para el desarrollo de un 

país, pues del suelo obtenemos nuestros 

alimentos y sobre este edificamos nuestras 

viviendas, además es cuna de la vida y determina 

la diversidad de nuestros paisajes. 

En Latinoamérica se encuentra la mayor 

extensión de suelos mejor conservados a nivel 

mundial, lo cual nos ubica en una zona de alta 

relevancia pues nuestros suelos aún pueden 

cumplir con sus funciones de conservar la 

biodiversidad y los acuíferos, así como alimentar 

con recursos para la producción agropecuaria de 

exportación. Esto puede ser una oportunidad de 

desarrollo si se implementan políticas para la 

gestión sostenible del suelo con base en el 

conocimiento edafológico o, por el contrario, de 

no atenderse, veremos la degradación de este 

valioso recurso. 

Particularmente en el Perú existe una carencia de 

información actualizada, pública y accesible 

sobre el recurso suelo, por lo que es evidente la 

necesidad de contar con inventarios actualizados 

de clasificación de suelos y estudios sobre calidad 

de suelos que garanticen su aprovechamiento 

óptimo y su protección. 

Cristina Cereceda
Dirección de Geología Regional

ccereceda@ingemmet.gob.pe
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¿LOS SUELOS SON PERPETUOS? 

El suelo es un recurso no renovable donde se 

desarrolla la vida, asimismo, es un componente 

ambiental que no puede ser aislado del 

entorno natural que lo rodea. Pero, existen 

algunas prácticas de manejo que dañan sus 

condiciones naturales, lo que va en desmedro 

de su calidad, es decir, que afectan sus 

funciones (Figura 1) y el medio ambiente. Los 

principales procesos de degradación son: la 

erosión, la salinización, la pérdida de materia 

orgánica, la compactación y la contaminación. 

Sin embargo, para hacer un buen manejo de los 

suelos y preservar sus funciones, es necesario 

reconocerlos, saber cuáles son, donde están y 

qué superficie ocupan. 

INGEMMET EN ACCIÓN: PROGRAMA DE LA CARTA 

NACIONAL DE SUELOS A ESCALA 1:50 000

Considerando la casi inexistente información 

sobre este recurso natural en nuestro país y en 

vista de su relevancia, el INGEMMET, a través de la 

Dirección de Geología Regional, ha puesto en 

marcha el Programa de la Carta Nacional de 

Suelos a escala 1:50 000, el cual se inició en el 

2017.

 

El levantamiento de suelos se realizará sobre la 

base de cuencas hidrográficas a escala 1:50 000 

donde se obtendrá información según la 

distribución geográfica, la caracterización 

morfopedológica y edafoquímica de los suelos 

(61 elementos). Cabe destacar que para la gestión, 

El suelo es la parte 
más superficial de la 
Tierra; está compuesto 
de minerales, agua, 
a i r e  y  m a t e r i a 
orgánica.

¿Qué es el suelo?

EL DATO 1

Geopedología comprende 
el estudio del patrón y la 
estructura de la cobertura 
pedo lóg ica ,  pe ro  con 
énfas is  expl íc i to  en e l 
contexto geomorfológico 
como factor esencial de la 
formación y distribución de 
los suelos.

¿Qué es geopedología?

EL DATO 2

Figura 1 Modificado de la FAO, 2015. Las funciones del suelo nos 
permiten su uso en diferentes actividades.
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administración y control de la data se ha 

implementado un Sistema de Información 

Geopedológica.    

MISIÓN Y OBJETIVOS

El Programa de la Carta Nacional de Suelos tiene 

la misión de generar y difundir información de 

suelos útil para potenciar el uso agrícola y su 

expansión a lo largo del territorio peruano, 

además de constituir una herramienta para la 

creación de políticas de gestión sostenible del 

suelo, mediante la consecución de los siguientes 

objetivos: 

METODOLOGÍA

Frente a la escasez de los levantamientos 

edafológicos sistemáticos debido al tiempo de 

realización y los altos costos que demandan, se 

han desarrollado nuevas tendencias para la 

generación, el almacenamiento, el análisis y el 

despliegue de información edafológica, con el 

uso de tecnología y el empleo de enfoques 

innovadores que disminuyen estos limitantes.

Es así como el levantamiento de suelos se realiza 

bajo el enfoque de paisaje edáfico y la 

clasificación de suelos con el sistema de 

Clasificación Base Referencial Mundial (WRB), 

puesto que es el sistema oficial y recomendado 

por la Unión Internacional de la Ciencia del Suelo 

(IUSS), esta clasificación es más detallada y 

recomendable para la cartografía de los suelos en 

todas las escalas (Jaramillo, 2011). Asimismo, se 

realizará la caracterización química de los suelos 

según 61 elementos, mediante el método ICP/MS, 

con lo cual se sentarán las bases para estudios 

medioambientales. 

Ÿ ENFOQUE GEOPEDOLÓGICO

La geopedología es un enfoque dirigido al 

levantamiento de suelos, combinando criterios 

geomorfológicos y pedológicos para establecer 

unidades de mapeo y analizar la distribución de los 

suelos en el paisaje. El enfoque geopedológico se 

desarrolló siguiendo las relaciones conceptuales, 

metodológicas y operacionales existentes entre 

geomorfología y suelos (Zinck, 2012). 

La geomorfología contribuye a mejorar el 

conocimiento de los suelos en términos de su 

geografía, origen (Figura 2) y estratigrafía. En 

contrapartida, la información pedológica 

alimenta el dominio de la geomorfología, 

mejorando el conocimiento sobre los procesos 

morfogenéticos (p. e. dinámica de vertientes). 

Estos datos son integrados en un modelo 

estructural para  identificar y mapear las 

unidades geopedológicas. Por lo tanto, los rasgos 

geomorfológicos (formas y elementos) son de 

suma importancia para reconocer y explicar las 

variaciones sistemáticas en los patrones de suelo 

(Wilding & Drees, 1983).

La aplicación de la geomorfología al inventario 

de suelos requiere una taxonomía de las 

geoformas de tipo jerárquico para ser utilizada de 

acuerdo al grado de detalle del inventario y la 

cartografía de suelos. En este sentido, la 

clasificación y criterios de clasificación de las 

geoformas, así como los atributos usados para la 

descripción, la identificación y la clasificación de 

las geoformas son tomadas de Zinck (2012). 

Ÿ Cartografiar y caracterizar (pedología y edafoquímica) el suelo

Ÿ Observar su relación con el relieve, el clima, la geología y el agua

Investigación 
de los suelos

Investigación 
de los suelos

El conocimiento de los suelos nos brinda
las garantías para su aprovechamiento óptimo 

y protección

CARTOGRAFÍA Y ESTUDIO DE SUELOS
COMO HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN

SOSTENIBLE



Ÿ SISTEMA DE CLASIFICACIÓN WRB

  

El sistema de clasificación Base Referencial 

Mundial del Recurso Suelo (WRB, por sus siglas en 

inglés) está diseñado como un medio de 

comunicación sencillo entre científicos para 

identificar, caracterizar y nombrar tipos 

principales de suelos. 

Los objetivos de la WRB pueden resumirse en lo 

siguiente:

§ Permitir una comunicación científica 

global.

§ Lograr la implementación de inventarios de 

suelos y la transferencia de datos pedológicos 

de los diferentes sistemas de clasificación 

t e n i e n d o  u n a  b a s e  co m ú n  p a r a  l a 

interpretación de mapas.

§ Reconocer las relaciones entre los 

horizontes y capas del suelo como se 

caracteriza por topo y cronosecuencias.

§ Acceder a la utilización internacional de 

datos pedológicos, no solo por edafólogos, sino 

también por otros usuarios del suelo y la tierra, 

tales como geólogos, botánicos, agrónomos, 

hidrólogos, ecólogos, agricultores, forestales, 

ingenieros civiles, arquitectos, etc.

§ El sistema WRB comprende dos niveles de 

detalle categórico, de modo que los mapas en 

el Programa de la Carta Nacional de Suelos 

alcanzan hasta el segundo nivel.

  Primer nivel: Las clases se diferencian 

principalmente de acuerdo con el proceso 

pedogenético primario que han producido los 

rasgos de suelo característicos, excepto cuando 

materiales originarios especiales son de 

importancia determinante. 

  Segundo nivel: Las clases se diferencian de 

acuerdo con cualquier proceso formador de 

suelos secundarios predominantes que haya 

afectado significativamente los rasgos primarios 

del suelo. Esto se representa por una serie de 

combinaciones de un conjunto de prefijos como 

Figura 2 El suelo se forma a causa de la 
desintegración de la roca por acción de 
agentes climáticos y biológicos, controlados 
por el relieve a través de miles de años. 
Modificado de FAO, 2015.
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calificadores únicos añadidos a los grupos de 

suelos  de referencia , que permiten la 

caracterización y clasificación muy precisa de los 

perfiles de suelos individuales.  

CARACTERIZACIÓN EDAFOQUÍMICA

Para evaluar la contaminación del suelo es 

importante determinar las concentraciones de 

fondo o concentraciones de base geoquímica que 

deben realizarse de acuerdo con las clases de 

suelo y propiedades (Kabata-Pendias & Pendias, 

1992; Chen et al. , 1999). Por lo tanto, es 

importante aclarar que el muestreo exclusivo 

para análisis químico, sin considerar la 

morfología y propiedades de los suelos, impiden 

la caracterización de las unidades edáficas como 

cuerpos naturales dentro del paisaje y, por 

consecuencia, su separación natural en el campo 

(Rodriguez et al., 1994). 

Las concentraciones de fondo geoquímico 

representan las concentraciones naturales en los 

suelos sin influencia humana. Las concentraciones 

de base geoquímica, en cambio, corresponden a una 

concentración específica para una zona y tiempo 

determinado (Kabata-Pendias et al., 1984). 

Las concentraciones nocivas de algunos elementos 

químicos y compuestos (contaminantes) en los suelos 

son de un tipo especial de degradación que se 

denomina contaminación. El contaminante está 

siempre en concentraciones mayores de las habituales 

(anomalías) y, en general, tiene un efecto adverso sobre 

algunos organismos. Por su origen puede ser 

geogénico o antropogénico. En el primer caso deriva 

de la roca madre en la que se formó el suelo, de la 

actividad volcánica o del lixiviado de mineralizaciones. 

En cambio, los de origen antropogénico se producen 

por los residuos industriales, agrícolas, de mineras, etc. 

y de los residuos sólidos urbanos. 

Los elementos traza son esenciales para el desarrollo de seres vivos pero llegan a ser 
tóxicos cuando superan ciertos umbrales (Galán y Romero, 2008). Los elementos 
traza más abundantes se clasifican en cinco categorías de acuerdo con la forma 
química en que se encuentran en el suelo:

Cationes: Ag+, Cd+2, Co+2, Cr+3, Cu+2, Hg+2, Ni+2, Pb+2, Zn+2
Metales nativos: Hg, V 
Oxianiones: AsO4-3, CrO4-2, MnO4-2, HSeO3-, SeO4-2, 
Halogenuros: F-, Cl-, Br-, I-
Organocomplejos: Ag, As, Hg, Se, Te, Tl.

EL DATO 3

GESTIÓN Y CONTROL DE INFORMACIÓN 

GEOPEDOLÓGICA DIGITAL

Un Sistema de Información de Suelos (SIS) 

consiste en una estructura informática cuya 

finalidad es recopilar, almacenar, analizar y 

gestionar la información espacial de suelos, 

obtenida en el levantamiento se suelos y 

compilada en una base de datos georreferenciada, 

para poder atender, con soporte institucional, las 

demandas de nuestros usuarios (Porta et al., 2008).

Este sistema comprende un conjunto de 

aplicaciones informáticas y servicios que permiten 

un mejor control y validación de los productos 

generados. El sistema garantiza tanto la edición, el 

mantenimiento y la utilización de información. 

 

Las bases de datos y las tecnologías de la información 

y comunicación han venido a resaltar la imperiosa 

necesidad de  disponer  de  terminologías 

normalizadas, por ello una de las primeras acciones 

consistió  en estandarizar  la  información 
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geopedológica, basada en las claves y términos de la 

bibliografía guía tanto para el marco categórico 

(IUSS Working Group WRB, 2015), marco cartográfico 

(Zinck, 2012) y descripción de suelos (FAO, 2009).

La base de datos es alimentada con información 

recolectada en campo y resultados de laboratorio, 

para lo cual fue necesario construir formularios 

con sus respectivos manuales e instructivos. 

En el diseño del sistema se acoplaron controles a 

los datos, distribuidos en dos niveles: el primero, 

t iene como ob je t ivo ev i ta r  e r ro res de 

digitalización en el ingreso de los datos por 

parte del técnico; y, el segundo, pretende 

evidenciar posibles errores conceptuales del 

levantamiento, malas interpretaciones de 

campo, contradicciones de datos de fichas y 

datos de laboratorios. 

Los resultados serán de directa aplicación en la 
valoración y preservación del potencial de los 
suelos, la evaluación de la calidad del suelo y 
como insumo en el Ordenamiento Territorial y ZEE, 
estudios medioambientales y cambio climático.

EL DATO 4
Aplicaciones de la Carta Nacional de Suelos 

a escala 1:50 000

ESTUDIO DE SUELOS EN LA CUENCA DEL RÍO 

TAMBO

Los estudios desarrol lados en el  2017 

comprenden las subcuencas de Linga y Bajo 

Tambo correspondiente a la parte baja de la 

cuenca del río Tambo, que abarca los distritos de 

Deán Valdivia, Cocachacra y Punta de Bombón en 

el departamento de Arequipa.

Dichos estudios tienen la finalidad de brindar 

soporte técnico acerca del conocimiento del 

suelo, con el objetivo de apoyar el desarrollo 

sostenible de la agricultura en el Valle del Tambo. 

Asimismo, se establecerán los valores de fondo 

edafoquímico, que constituye la base de los 

estudios de contaminación orientados a la 

determinación de las fuentes naturales o 

antrópicas de contaminantes.

En la zona de estudio se generaron mapas 

geomorfológicos (Figura 3), se realizaron 194 

calicatas (Fotografía 1), se tomaron 501 muestras 

para análisis de Caracterización de Suelos y 383 

muestras para análisis geoquímico. Los mapas de 

suelos y los informes serán culminados en el 

primer semestre del presente año.           

Fotografía 1 Descripción de calicata de 1.40 m 
en el distrito de Cocachacra.
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Figura 3 Mapa geomorfológico de la subcuenca Linga a escala 1:50 000
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L a s  r e l a c i o n e s  e n t r e  l o s  c o n t r o l e s 

tectonomagmáticos y la fertilidad de los Sistemas 

de Pórfidos (DPC) nos lleva a sostener que existe 

una concordancia entre la fraccionación de los 

magmas, su contaminación y los espacios 

estructurales para la maduración de un DPC. En el 

sur peruano, los conocidos pórfidos de edad 

paleocena comparten características  de 

emplazamiento y edad muy similares, abarcando 

una faja estructural asociada al metalotecto 

Icapuquio-Cincha-Lluta cuyas características, por ser 

una falla translitosférica de movimiento dextral, ha 

creado espacios suficientes para el emplazamiento 

de los DPC. Por otro lado, en la misma faja 

paleocena, al sur, en la serranía de Tacna, se emplazó 

el DPC Chipispaya cuyas características geoquímicas 

y en edad más recientes (Miocena) han generado un 

yacimiento adosado a la faja paleocena en un 

contexto magmático asociado a cuerpos intrusivos 

fraccionados coetáneos con las secuencias de las 

unidades piroclásticas de Huaylillas-Tacaza. 

Cinemática de la subducción

La tectónica de transcurrencia en una margen 

oblicua-transpresional (Sylvester, 1988; Saint 

Blanquat et al. , 1998), interpreta que las 

condiciones transpresionales son preferentemente 

intruidas por magmas en zonas de espacio. Se han 

es tab lec ido  d i fe rentes  d i recc iones  de 

convergencia de la placa oceánica desde el 

Cretáceo superior (70 Ma) hasta el presente (Pardo 

y Molnar, 1987). Aquí pueden observarse cuatro 

grandes variaciones entre los 70-60 Ma (N-S), 55-

45 Ma (N45°), 25-10 Ma (E-O) y 10-0 Ma (N78°). 

Para el Cretáceo y el Paleógeno la componente 

se interpreta con dextral (anomalías 31-25) y 

mayormente sinestral entre el Paleógeno y el 

reciente (anomalías 10-5). El magmatismo 

originado en tiempos del Jurásico se interpreta 

como una convergencia oblicua, producto de la 

dorsal que separaba las placas de Phoenix y 

Farallón (Aspden et al., 1987; Jaillard, 1990), la 

cinemática fue mayormente transtensiva de 

movimiento dextral y originó un sistema de 

arcos insulares (Formación Guaneros?) para el 

sur peruano. Es posible que este régimen 

tectónico haya perdurado durante 80 Ma (160-

80 Ma) dada la continuidad estratigráfica 

observada entre Ilo y Moquegua, y sin presentar 

cambios geoquímicos o petrográficos 

importantes, aunque lo más probable es que 

haya una ausencia de magmatismo entre los 

150 y 100 Ma. Justamente antes de la anomalía 

31 (70 Ma) es donde cambian las condiciones 

magmáticas y comienza una convergencia N-S, 

generando un sistema de transpresión con 

producción de un intenso magmatismo 

continental (Grupo Toquepala) que perduró 

durante 35 Ma (100 y 65 Ma). Se depositaron e 

intruyeron los materiales magmáticos del 

Grupo Toquepala y el Batolito de Yarabamba, 

respectivamente. Durante el Mioceno, la 

convergencia E-O se mantuvo estable y con una 

mayor velocidad incrementada desde la 

anomalía 21 (Hampel, 2002). En resumen, puede 
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decirse que la generación de un DPC necesita por lo 

menos un tiempo de estabilidad tectónica (velocidad 

de subducción constante?) por más de 10 Ma, y en el 

cual existan las condiciones para una zona de 

homogenización del magma: MASH (magma, 

a s i m i l a c i ó n ,  a l m a c e n a m i e n t o  y 

homogenización); modelo de Hildreth & 

Moorbath, 1988, que fue favorable para generar 

Isótopos de las unidades asociados a los sistemas 

porfiríticos

Los isótopos fueron realizados desde la década 

de los setenta (James, 1974; Boily et al. , 1983-

1990), los autores se basaron en varias muestras 

de estos dos arcos volcánicos: Guaneros y 

Toquepala, asociados a los pórfidos paleocenos 

(Los Calatos, Cuajone, Quellaveco y Toquepala) 

con los de edad jurásicos (Tía María-La Tapada-

Yaral-Posco?) mostrando los siguientes valores 

isotópicos:

2Formación Guaneros   
3Grupo Toquepala

εNd ί : +6 +8 y εSr ί :  -15 +1 (inferior)

εNd ί : +2 +3 y εSr ί :  -5 +15 (superior)

εNd ί : +2 +6 y εSr ί :  -5 +8 (inferior)

εNd ί : +3 +4 y εSr ί :  -1 +4 (superior)

Figura 1 Relaciones entre las direcciones de convergencia y los mayores yacimientos de PCD entre 
Perú y Chile. Nótese la correspondencia entre las dos líneas de desplazamiento de la placa de Nazca.  

Está basado en las dataciones bioestratigráficas de la Formación Guaneros desde el Bathoniano hasta el Cretáceo superior: datación del 
tope en 78 Ma (Estudio de Arcos Magmáticos, Sur de Perú - inédito), inmediatamente discordante bajo los potentes flujos piroclásticos del 
Grupo Toquepala (Moquegua). La razón por la que ahora se considera a esta unidad hasta el Cretáceo es por su continuidad estratigráfica, 
geoquímica y petrográfica.

James (1974) y Boily et al. (1983) consideraron en aquella época a las facies volcánicas aflorantes en la Faja Costanera con “Volcánicos Chocolate”. Actualmente esta 
unidad pertenece a la Formación Guaneros, restringiendo la Formación Chocolate solo a la Cordillera Occidental y de edad presinemuriana. 

 Las secuencias inferiores corresponden a la Formación Huaracane, aflorantes a lo largo del río del mismo nombre cerca de Moquegua. Las secuencias superiores 
corresponden a la Formación Quellaveco entre Cuajone y Toquepala.
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Estos valores sugieren que hay una evolución 

desde orígenes o fuentes mantelicas hacia la 

corteza superior. Puede decirse que los dos arcos 

tienen bajas relaciones de Rb/Sr y Alto Sm/Nd. 

Las secuencias inferiores de la Formación 

Guaneros tienen más afinidad al manto y 

geográficamente, se distribuyen entre Ilo y 

Locumba, mientras que sus secuencias 

superiores distribuidos en La Yarada muestran 

posiblemente más contaminación de sus 

magmas? El Grupo Toquepala observa similares 

características; sus secuencias inferiores están 

menos evolucionadas que las superiores, esto 

posiblemente podría interpretarse como una 

fraccionación continua de los magmas a medida 

que la corteza continental engrosaba en el 

tiempo. Si se toman en cuenta las edades se 

observa que las secuencias inferiores de la 

Formación Guaneros muestran edades U-Pb de 

165.10 ± 1.7 y 185 Ma, respectivamente 

(Boekhout et al. , 2012 y Boily et al. , 1983), 

mientras que las superiores están en el rango de 

150-160 Ma (registro fosilífero del Calloviano en 

sección Alto el Madero-Pampas Clemesi-

Moquegua, las dos secuencias tienen valores de 

εNd ί   diferentes, implicando que tienen dos 

fuentes isotópicas al parecer distintas. El Grupo 

Toquepala inferior, con edades de 100?-75 Ma y 

superior de 65 Ma, también muestra dos fuentes 

isotópicas al parecer diferentes, esta presunción 

para Guaneros y Toquepala es también apoyada 

por los datos de εSr ί. En síntesis, las diferentes 

firmas isotópicas sugieren diferentes fuentes de 

magma e indican que derivaron de fuentes 

homogéneas y primitivas de origen mantélico. 

Los cambios isotópicos posiblemente estarían 

asociados a discontinuidades en las zonas de 

fusión parcial a profundidades mayores de 100 

km. Esto demuestra que los grandes depósitos 

tienen un componente de contaminación cortical 

y que comparten similares características 

petrológicas y de fuente. Al parecer, existieron 

varias etapas de emplazamiento de magmas 

posteriores que trajeron la mineralización 

económica y que incrementaron el contenido 

metálico y la contaminación cortical (Figura 2).
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Figura 2 Diagrama de εNd-Sr vs. 87Sr/86Sr y 143Nd/144Nd. Para muestras entre el Permiano y el Cretáceo. NVZ=north volcanic 

zone (Bourdon et al., 2002), SVZ=south volcanic zone (Kay et al., 2005) and AVZ=austral volcanic zone (Stern and Killian, 1996).



Magmagénesis de los sistemas porfiríticos 

Todos los arcos magmáticos están ligados a 

procesos tectónicos en una margen convergente; 

siendo sin-tectónicos o sin-cinemáticos 

(Vigneresse, 1995). Durante el Jurásico inferior a 

medio, para esta región, existían fuerzas 

tensionales que originaron un ambiente de back-

arc (extensión). Se cree que esta cuenca de back-

arc se origina:

Por el hecho de que la mayoría de las placas de las más antiguas a las más recientes tienen una flotación negativa relativa a la 

astenósfera y están actualmente hundiéndose fuera del eje de la fosa, la placa superior es arrastrada hacia la fosa por succión de fosa 

o empuje de la placa y provocando una extensión lateral (back-arc) (Richards, 2004). 

Esto podría ser una explicación, pero también 

puede relacionarse a surgencia astenosférica o 

adelgazamiento cortical.

Por lo tanto, antes de la convergencia 

compresional existía un régimen extensional 

(Hamilton, 1995); esto fue negativo para la 

Figura 2 Diagrama de εNd-Sr vs. 87Sr/86Sr y 143Nd/144Nd. Para muestras entre el Permiano y el Cretáceo. NVZ=north volcanic 

zone (Bourdon et al., 2002), SVZ=south volcanic zone (Kay et al., 2005) and AVZ=austral volcanic zone (Stern and Killian, 1996).
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formación de DPC durante el Jurásico inferior a 

medio, debido a que el sistema era extensional y 

los fluidos y volátiles (sulfuros) magmáticos 

originados en la zona de MASH se emplazaban 

rápidamente en forma de volcanismo e 

intrusiones ígneas estériles (arco insular). Es por 

eso que aún no se conoce yacimiento alguno 

durante ese periodo. A partir del Jurásico superior, 

el régimen tectónico de subducción entra en una 

etapa de convergencia oblicua, esto origina el 

nacimiento de un sistema de compresión y el 

cierre de la cuenca back-arc. Es justamente en 

este lapso que se emplazan los cuerpos 

subvolcánicos tardíos en la Faja Costanera 

asociados a la Formación Guaneros y que 

albergan un DPC. Se interpreta que después del 

régimen extensional del Jurásico medio 

(Ca l lov iano)  e l  rég imen tec tón ico fue 

transpresivo y comenzó a madurar un complejo 

sistema de MASH en la base de la corteza 

continental, durante un mínimo de 10 Ma, 

requiriendo un ángulo y velocidad constante, 

para generar las condiciones de un DPC. La 

alineación de estos cuerpos mineralizantes 

tardíos en dirección NO-SE, refleja que la zona de 

MASH ocurría en una franja estrecha y a una 

profundidad de 100 km (deshidratación de la 

transición esquistos azules-eclogita), pero 

linealmente extensa. Estos fluidos menos densos 

y diferenciados se emplazaron a lo largo de zonas 

con debilitamiento estructural, pero en un 

régimen siempre transpresional. 

Para el Cretáceo inferior, la cuenca marina del 

Calloviano prácticamente no existía, las 

secuencias superiores de la Formación Guaneros 

s o n  d e  a m b i e n t e  co n t i n e n t a l  ( f l u j o s 

piroclásticos, areniscas volcánicas etc.), el arco 

magmático naciente se trasladó más de 50 km en 

dirección oriental y se emplazó a través del SFI 

que posiblemente ya era una entidad importante 

durante la sedimentación del Paleozoico tardío? 

El nuevo arco en formación no tuvo las 

características geoquímicas ni las condiciones 

de estabilidad compresiva necesarias para formar 

una zona de MASH favorable para un DPC, al 

contrario, se generó en un ambiente extensivo 

dado el intenso magmatismo básico que se 

observa en las regiones de Omate y Tacna. Este 

magmatismo de arco es conocido como 

Formación Matalaque. 

Es a partir del Cretáceo superior-Paleógeno (100-

50 Ma) que un nuevo arco se sobreimpone al 

anterior y cuyas condiciones tectónicas favorecen 

la formación de los DPC económicos: una 

s u c e s i ó n  d e  f l u j o s  p i r o c l á s t i c o s  d e 

composiciones dacíticas a riolíticas con alta 

fraccionación, poco contaminadas y provenientes 

de la base de la corteza son generadas en un 

régimen de subducción con dirección N-S. Se 

instaló un sistema transpresivo, con subducción y 

velocidad constante, y que maduró una zona 

estrecha y alineada de MASH por más de 35 Ma.  

Los  últimos eventos magmáticos (65 Ma) fueron 

los que trajeron la mineralización final. 

Controles estructurales-aeromagnéticos 

Los datos estructurales de terreno y las anomalías 

magnét icas a l  parecer  demuestran ser 

complementarios, existe una buena correlación 

entre el SFI y las interpretaciones magnéticas 

(Figura 3). Las anomalías (reducido al polo) 

muestran el desplazamiento horizontal de 

grandes masas con fuertes y bajas anomalías 

m a g n é t i c a s ,  i n t e r p r e t á n d o s e  c o m o 

d e s p l a z a m i e n t o s  t r a n s c u r r e n t e s 

sinestrales/dextrales. Estos desplazamientos se 

ubican fuertemente en las hojas de Puquina 

hasta Ilo, en Moquegua, así como entre Pachia y 

Palca, en Tacna. Si se compara con los datos 

estructurales de campo (fallas, lineamientos), la 

transposición muestra una correspondencia 

entre estas estructuras y las anomalías 

magnéticas; incluso se pueden observar y sugerir 

cuencas sedimentarias tipo “relleno o pull apart” 

como la de Moquegua (Figura 4).



Figura.3   Esquema con los mayores rasgos estructurales en el sur peruano. El Sistema de Fallas Incapuquio (SFI) ha controlado el emplazamiento de 
los cuerpos ígneos asociados directamente con los mayores DPC (línea gruesa). El control estructural transpresivo es favorable en la concepción de 
estos depósitos. Modificado del mapa de controles estructurales del sur de Perú  - 2003.

Figura 4 Mapa Estructural / Aeromagnético del sur peruano. Modificado del Mapa Aeromagnético “Mapa de Rocas Ígneas del Sur de Perú” mapa de 

controles estructurales del sur de Perú,2003.
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Varias de estas zonas de debilidad están 

asociadas a importantes yacimientos de pórfidos 

de Cu-Mo como: Cerro Verde, Chapi, Los Calatos, 

Cuajone, Quellaveco, Toquepala, así como a 

anomalías hidrotermales y prospectos : 

Huaracane, Yarito, Huacanane Grande, Ilabaya, 

etc. Al parecer, los pórfidos de Cu-Mo emplazados 

en la costa sobre terrenos jurásicos también 

están asociados a este tipo de estructuras 

transcurrentes, justamente los proyectos Tía 

María y La Tapada se encuentran próximos al 

fallamiento dextral del Fiscal. Los lineamientos 

de dirección NO-SE se comportan como 

debilidades estructurales, desplazando cuerpos 

anómalos magnéticamente, y son similares a los 

movimientos dextrales o sinestrales del SFI. Por 

otro lado, existen lineamientos con dirección N 

50-70° (antiandinas) que son cortados y 

desplazados por los primeros y que son 

aparentemente similares en dirección (N 120-

130°) a los estudiados en Chile por Salfity (1985). 

Fondos geoquímicos relevantes 

Generalmente estos yacimientos se desarrollan 

en magmas calcoalcalinos muy fraccionados con 

K medio y altas concentraciones de sílice. Estas 

condiciones potenciales las tienen el Grupo 

Toquepala y los cuerpos intrusivos asociados a la 

Formación Guaneros.

Óxidos mayores

La Formación Guaneros corresponde a andesitas 

basálticas, andesitas y traquiandesitas con 

promedio de SiO2 entre 52 % y 60 % y bajo K, a 

excepción de las facies superiores con alto 

porcentaje de SiO2: 62 % a 72 %. 

El Grupo Toquepala muestra valores de SiO2 

entre 65 % y 75 %, comprendiendo mayormente 

las dacitas, traquidacitas y riolitas, que se 

e n c u e n t r a n  co m o f l u j o s  p i r o c l á s t i co s 

(Huaracane) muy soldados (ignimbritas) y 

r e s t r i n g i d o s  f l u j o s  d e  l a v a s 

(Paralaque/Quellaveco). 

Elementos traza y REE

Identificamos metalotectos ígneos regionales: 

Superunidades del Batolito costero, las 

formaciones Chocolate, Guaneros, los grupos 

Toquepala y Tacaza. Empleando diagramas de 

Tierras Raras (Rare Earth Elements-REE) y 

diagramas Spider, caracterizamos las principales 

unidades ígneas regionales de datos recopilados 

de la base Litogeoquímica del INGEMMET, así 

como muestras representativas tomadas por el 

presente proyecto. Se indican la cantidad de 

muestras (n) empleadas en cada caso.

Tenemos una marcada diferencia entre el 

volcanismo Chocolate (margen occidental de la 

cordillera andina de edad Pérmica superior?-

Jurásica inferior) y el volcanismo Guaneros (arco 

costero de edad Jurásica superior): pendiente 

LaN/YbN comprendida entre 5 y 10 (Formación 

Chocolate )  y anomal ía  negat iva de Eu 

pronunciada, en contraste con la  Formación 

Guaneros (LaN/YbN <5).

La Superunidad Punta Coles muestra pendientes 

moderadas (LaN/YbN <5) y anomalía de Eu débil, 

p r e s e n t a n d o  u n a  r e l a c i ó n  e s p a c i a l , 

geocronológica y geoquímica con el volcanismo 

Guaneros, este último son lavas correspondientes 

al mismo magmatismo en una relación cámara 

magmática-volcanismo correspondiente. 

El volcanismo Toquepala muestra mayor 

pendiente LaN/YbN y mayor fraccionamiento de 

feldespatos respecto a la Formación Guaneros.



Figura 5 Diagramas REE y Spider para las principales unidades ígneas del sur del Perú: Jurásico al Neógeno. 
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La Superunidad Yarabamba, impor tante 

metalotecto regional que alberga a la mayoría de 

los pórfidos del sur del Perú, muestra marcado 

enriquecimiento respecto al condrito en 

contraste con el resto del Batolito de la Costa, 

sumado a una moderada anomalía de Eu.

La Superunidad Challaviento muestra un 

patrón paralelo a Yarabamba y empobrecido en 

HREE, lo que indica presencia de granate en la 

fuente. El Grupo Tacaza muestra una firma 

d i f e r e n c i a d a  p e r o  m o d e r a d a m e n t e 

fraccionada. 

Se compararon inicialmente los diagramas REE y 

Sp ider  de las  muest ras  espac ia lmente 

relacionadas a estos pórfidos, los cuales se 

presentan a continuación (figuras 6, 7, 8):
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Figuras 6, 7 y 8 Diagramas REE y Spider para los magmas parentales regionales y para los magmas espacialmente relacionados.



Para Tía Mar ía , los patrones muestran 

enriquecimiento en LILE, además el patrón “en 

forma de cuchara” sugiere fraccionamiento de 

anfíbol. La Tapada muestra menor diferenciación 

y un patrón más primitivo. La ausencia de 

empobrecimiento en HREE indica que este 

sistema se desarrolló en una corteza delgada a 

moderadamente gruesa.

Marcado empobrecimiento de HREE para 

Yarabamba espacialmente relacionada a pórfidos, 

así como para las intrusiones porfiríticas, siendo 

marcadamente bajos para Cuajone y Quellaveco, 

seguidos de Toquepala y Los Calatos. Este 

empobrecimiento en HREE sugiere masivo 

fraccionamiento de granate en la fuente, 

posiblemente por buscar la estabilidad de la base de 

la corteza hacia una zona de corteza más engrosada.

Se observa que el Grupo Tacaza en el entorno 

inmediato al  depósito se encuentra más 

empobrecido respecto al condrito que la unidad 

ígnea regional, lo mismo para el intrusivo encontrado, 

a su vez muestra un patrón “en forma de cuchara” de 

REE sugiriendo fraccionamiento de anfibol. 

Fertilidad de los pórfidos de cobre 

Entre los parámetros geoquímicos y tectónicos que 

controlan la fertilidad de un sistema porfirítico 

tenemos: contenido de agua/volátiles del sistema, 

estado de oxidación del magma, cuña mantélica 

astenosférica metasomatizada por fluidos derivados 

del slab subductante, variaciones del espesor cortical, 

entre otros. Para evaluar estas condiciones, los 

elementos de las Tierras Raras (Rare Earth Elements-

REE) son de gran utilidad, ya que mediante la 

identificación de patrones geoquímicos en los 

diagramas que se elaboran a partir de ellas podemos 

conocer la participación de minerales en la formación 

de estos depósitos. Estos minerales no tienen en sí 

mismos un efecto directo en la concentración de 

metales, ya que no los captan, sino que indican 

condiciones favorables, tales como temperatura, 

presión, estado de oxidación y contenido de agua, 

durante su formación o ascenso. Entre los patrones 

más útiles para indicar la fertilidad de un sistema 

porfirítico se encuentran aquellos que indiquen el 

fraccionamiento de anfibol, tales como un patrón “en 

forma de cuchara” en un diagrama de REE 

normalizado al condrito, debido a que es una fase 

hidratada, lo que contribuye a la hidratación del 

magma, el cual posteriormente exsolverá una fase 

acuosa que tiene el potencial, junto con sales y 

volátiles, de movilizar metales en fluidos 

mineralizantes hacia niveles superiores en la corteza 

donde eventualmente se precipitarán en el sistema 

de vetas y diseminados de pórfidos de Cu-Mo, Au.

La hidratación del sistema es considerada la 

característica de mayor importancia (Richards, 2011). 

El engrosamiento cortical también ha sido propuesto 

como otro factor crítico en la generación de magmas 

fértiles, tal como proponen Kay & Mpodozis (2001):

Figura 9 Modificado de Kay & Mpodozis (2001)

40 INGEMMET



 
 

 

proponen Kay & Mpodozis (2001): 
 

 
Figura 9 Modificado de Kay & Mpodozis (2001). 

Este engrosamiento cortical no es aplicable para el 

caso de los pórfidos jurásicos Tía María y La Tapada. 

Por ello existen otras condiciones favorables más que 

el engrosamiento cortical, y esto es el contenido de 

agua (Bissig et al., 2017). Analizamos indirectamente 

la hidratación del magma (Figura 10).

Figura 10  LaN/YbN vs Eu/Eu* para las unidades intrusivas y volcánicas relacionadas a mineralización de pórfidos de Cu (-Mo, Au) 
desde el Jurásico hasta el Mioceno. El rango de anomalía de Eu y LaN/YbN para los pórfidos paleógenos-neógenos en Chile correponde 
a Richards (1999).

Observamos que la Superunidad Punta Coles está 

marcadamente más hidratada relativamente a la 

Superunidad Yarabamba y al Grupo Tacaza.

También los pórfidos Tía María-La Tapada se 

encuentran marcadamente más hidratados 

que el resto de unidades ígneas para cualquier 

otro arco, especialmente aquellas de La 

Tapada. 

En la  Figura 11 podemos observar el engrosamiento 

cortical y las tendencias de fraccionamiento para 

estos dos pórfidos, también para las demás unidades 

ígneas de este estudio. La Tapada sigue una 

tendencia de corteza delgada y de magmas 

provenientes de fusión de anfibol y cristalización 

fraccionada. Los pórfidos paleocenos están 

principalmente controlados por engrosamiento 

cortical, tal como se indicó en la Figura 9.
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Figura 11 
Diagrama para estimar profundidad del Moho de Mantle & 
Collins (2008) y tendencias del fraccionamiento para las 
unidades ígneas regionales, incluyendo los pórfidos Tía María, 
Los Calatos, Cuajone, Quellaveco, Toquepala, Chipispaya.



El contenido de Cu se correlaciona positivamente 

con el grado de oxidación e hidratación del magma, 

medido indirectamente por la anomalía de Eu, como 

se observa en la Figura 12:

Figura 12 Diagrama bivariante Eu/Eu* vs Cu (ppm) para las unidades ígneas parentales y sus respectivos pórfidos e intrusiones. La 
correlación positiva es particularmente buena para el magmatismo Cretácico superior-Paleoceno correspondiente al Grupo Toquepala y 
a la Superunidad Yarabamba.

Los ratios Sr/Y vs Y y LaN/YbN vs YbN también han 

s i d o  s e ñ a l a d o s  co m o  i n d i c a d o r e s  d e 

fraccionamiento de fases hidratadas y de granate. 

Valores altos para estos ratios (>20), entre otras 

condiciones, generan magmas de composición 

denominada adakítica. Originalmente se propuso 

que esta composición se generaba por fusión del 

slab subductante. Sin embargo, diversos estudios 

posteriores han demostrado que esta composición 

puede ser generada por diversos procesos distintos a 

la fusión del slab. Además, estudios de Dreher et al. 

(2005) sugieren que la fuente de los metales 

asociados con rocas adakíticas es el manto y no la 

fusión del slab.
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Figura 13 Diagrama  Sr/Y vs Y discriminante de adakitas/ rocas de arco normales. Campos de adakita y rocas de arco 
tomados de Defant et al. (2002) y Richards & Kerrich (2007).

Las adakitas son exclusivamente generadas en 

zonas de subducción donde ocurren fenómenos 

tectónicos inusuales, tales como subducción de 

corteza oceánica joven, inicio de subducción, 

colisión, desprendimiento del slab y disminución 

del ángulo de subducción (Castillo, 2006). En el sur 

del Perú, el arco permaneció estacionario desde 90 

hasta 52 Ma paralelo a la fosa, actualmente se 

encuentra a 150-200 km de la fosa (Noury et al., 

2017). La actividad volcánica disminuyó entre 62 y 

52 Ma (Quang et al. , 2005), lo que puede 

interpretarse como el inicio de una subducción 

casi horizontal (esta transición hacia un régimen 

más compresivo puede haber generado la 

mineralización de los pórfidos de cobre conocidos 

en el sur del Perú), migró alrededor de 150 km 

hacia el noreste hace 48 Ma (Perelló et al., 2003) 

generando en profundidad magmas secos y 

volcanismo menos extenso, se ensanchó entre 45 y 

30 Ma, migrando de regreso hacia el suroeste hace 

alrededor de 30 Ma y produjo grandes volúmenes 

de ignimbritas (debido al engrosamiento de la 

cuña mantélica bajo el arco), lo que indica aumento 

del ángulo de subducción (Mamani et al., 2010).



Consultando el catastro minero

El enorme potencial geológico distribuido a lo largo 

de todo el territorio nacional alberga valiosas reservas 

de recursos minerales, lo que convierte al Perú en un 

país con tradición minera y destino atractivo para la 

inversión privada en el contexto global.

(1)De acuerdo con las estadísticas oficiales , 

aproximadamente el 14 % del territorio nacional 

corresponde a áreas donde existen derechos mineros 

(18 170 387 hectáreas), de los cuales  solo el 0.94%  se 

encuentra en explotación; el 0.30 % en etapa de 

exploración y otro 13 % sin actividad minera. Podemos 

entonces inferir que aún existe un vasto territorio con 

reservas mineras esperando ser descubiertas para 

convertirse en proyectos mineros de envergadura que 

nuestro país requiere para su desarrollo económico.

Asumir este reto implica establecer políticas enfocadas 

en el desarrollo de actividades de exploración y 

explotación minera, es también continuar con 

investigación geocientífica para disponer de 

información actualizada en materia de geología, 

minería  y metalurgia, a  fin  de  lograr  el 

aprovechamiento sostenible de estos recursos 

naturales, dentro de un marco jurídico promotor de la 

inversión privada.

Otro aspecto relevante en esta tarea constituye la 

gestión eficiente del Catastro Minero, con celeridad 

y transparencia en el procedimiento ordinario 

establecido, a fin de garantizar al inversionista 

seguridad jurídica en el otorgamiento de las 

concesiones mineras.

CATASTRO MINERO

Es indudable la importancia del Catastro Minero, 

entendido como un sistema de información 

geográfica que contiene datos gráficos y 

alfanuméricos georreferenciados de todos los 

derechos mineros del país y áreas restringidas a la 

actividad minera, que cumple un rol promotor 

relevante dentro del sector. 

La Dirección de Catastro Minero del INGEMMET 

tiene la función de gestionar el catastro, brindar 

información confiable y actualizada acerca de los 

derechos mineros y áreas restringidas a la 

actividad minera, utilizando para ello tecnología 

de última generación. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN CATASTRAL MINERA

Son varios los medios de consulta que 

actualmente el INGEMMET pone a disposición de 

los usuarios para brindar información del Catastro 

Minero, entre ellos tenemos aplicativos en línea, 

consultas presenciales y documentos impresos. 

 APLICATIVOS EN LÍNEA

Ÿ GEOCATMIN

Ÿ SIDEMCAT

Ÿ CATASTRO MINERO EN GOOGLE EARTH
(1) Fuente: Dirección General de Minería    

      Declaración mensual ESTAMIN

José Flores
Dirección de Catastro Minero
jflores@ingemmet.gob.pe

catastro y minería
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CONSULTAS PRESENCIALES

OTROS MEDIOS DE ACCESO

Ÿ PLANOS CATASTRALES

Ÿ CERTIFICADOS DE ÁREAS LIBRES

Ÿ BÚSQUEDAS CATASTRALES

Plano del Catastro Minero y áreas restringidas. 
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Es un sistema de información que contiene datos 

geológicos y catastrales disponibles a través de 

nuestra web, a fin de brindar información 

georreferenciada multipropósito aplicable al 

sector minero para la gestión de proyectos, 

prevención de desastres, el ordenamiento 

territorial y desarrollo sostenible del Perú.

Este aplicativo desarrollado por el INGEMMET 

permite acceder al Catastro Minero Nacional, 

visualizando gráficamente de manera fácil y 

sencilla los derechos mineros y las áreas 

restringidas a la actividad minera; por ser dinámico 

el Catastro Minero, la información brindada es 

actualizada al día anterior de la fecha de consulta.

PRINCIPALES FUNCIONES DEL CATASTRO 

MINERO

Ÿ Graficar los derechos mineros y áreas 

restringidas.
Ÿ Buscar por ubicación según distrito, 

provincia, región.
Ÿ Ub i ca r  l o s  de rechos  m ine ros  po r 

coordenadas UTM.
Ÿ Realizar la preevaluación para formular 

petitorios mineros.
Ÿ Transformar las coordenadas. 
Ÿ Visualizar los expedientes de los derechos 

mineros.Imprimir planos catastrales de las 

áreas consultadas.

CATASTRO EN DISPOSITIVOS MÓVILES

Avanzando al ritmo de la tecnología, 

actualmente ya se utiliza Geocatmin instalado en 

un teléfono inteligente Sistema Android e IOs; la 

incorporación de este aplicativo en dispositivos 

móviles permite acceder al Catastro Minero desde 

cualquier punto terrestre con conexión a una red 

de internet, proporcionando información rápida 

de áreas de interés para la formulación de 

petitorios mineros.

SIDEMCAT 

Sistema de Derechos Mineros y Catastro 

(SIDEMCAT) es un aplicativo en línea elaborado 

por el INGEMMET para la consulta de datos 

generales del derecho minero, información de 

pagos por vigencia y penalidad, así como 

visualizar el expediente en formato digital y 

descargar en formato PDF. 

Permite al usuario consultar respecto al avance 

del procedimiento ordinario de su derecho 

minero para el seguimiento de su trámite, 

v isual iza el expediente técnico que se 

encuentra escaneado; del mismo modo, permite 

descargar sin costo alguno todo el expediente 

para su impresión. 

CATASTRO GOOGLE EARTH

Es un aplicativo desarrollado por la Dirección de 

Catastro Minero del INGEMMET que permite la 

visualización del catastro sobre imágenes 

satelitales (servicio de mapa en web del Catastro 

Minero), brindando además variada información 

geográfica.

Este atractivo aplicativo nos muestra el 
derecho minero consultado ingresando el 
nombre o código, aproximándonos al 
derecho minero hasta observar el relieve 
terrestre, esto permite trazar rutas, calcular 
distancias, observar áreas de interés, 
loca l i zar  zonas  mediante  deta l les 
geográficos.

Aplicativo de consulta en línea “Catastro Google Earth”. 
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CATASTRO GOOGLE EARTH facilita la búsqueda de 

los derechos mineros sobre este navegador global 

de información geoespacial, hace posible que el 

usuario logre un reconocimiento en gabinete del 

área de interés antes de iniciar el trabajo de campo, 

apoyado en la imagen satelital que muestra 

referencias geográficas para la identificación del 

área, obteniendo coordenadas referenciales de los 

puntos y distancias; constituye una herramienta de 

gran ayuda en la formulación de petitorios mineros. 

Consulta del Catastro Minero en Google Earth.

CONSULTAS PRESENCIALES

En el módulo de atención al público de la sede 

principal, así como en las oficinas  descentralizadas 

del INGEMMET, se brinda información catastral a 

quienes solicitan consultas presenciales; a través de 

este servicio, es posible graficar el Catastro Minero 

alrededor de un punto de interés tomado en campo 

por el usuario solicitante, mostrando los derechos 

mineros de su entorno, áreas libres, áreas 

restringidas; igualmente, el usuario recibe  ayuda en 

la formulación de petitorios mineros y opcionalmente 

el plano impreso del área consultada.

Otras consultas frecuentes son las referidas a la 

verificación de datos técnicos y coordenadas 

consignadas en la solicitud presentada; conocer la 

simultaneidad de petitorios mineros formulados 

sobre áreas de libre denunciabilidad; información 

sobre la superposición de derechos mineros a 

terrenos superficiales o áreas restringidas, 

colindancias, entre otros. 

                                       Consultas presenciales en el módulo de atención al público.
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OTROS MEDIOS DE ACCESO AL CATASTRO MINERO

PLANOS CATASTRALES

Contiene información gráfica de los derechos mineros 

y áreas restringidas a la actividad minera; permite al 

usuario identificar áreas libres de interés, áreas 

restringidas a la actividad minera, derechos mineros 

colindantes y superpuestos entre ellos, simultaneidad 

de derechos mineros, entre otros datos. 

Toda esta data es proporcionada en versión 

digital (JPEG, SHP) o impresa en diversos 

formatos (A4, A2, A0) que se complementa con un 

listado que contiene códigos, nombres, titulares, 

extensión, sustancia, estado y ubicación de los 

derechos mineros. Existen otros planos que 

contienen información adicional solicitada por 

el usuario y resultan con características 

particulares, estos son solicitados como planos 

especiales.  

CERTIFICADOS DE ÁREAS LIBRES

Es un documento emitido por la Dirección de 

Catastro Minero que contiene información 

catastral dentro de un área de consulta 

específica; permite al solicitante conocer si el 

área examinada se encuentra libre o superpuesta 

total o parcialmente a derechos mineros.

                                    Plano catastral especial con características particulares.
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PLANOS DE BÚSQUEDAS CATASTRALES

Son planos con información respecto a la 

existencia de derechos mineros proporcionados 

por la Dirección de Catastro Minero a entidades 

públicas que solicitan información catastral 

al INGEMMET, con el fin de realizar acciones 

de saneamiento físico legal de predios o 

posesiones informales y otras labores que se 

encuentran dentro de sus competencias. 

                                  Certificado de área libre emitido por la Dirección de Catastro Minero.

Plano de búsqueda catastral que muestra área consultada.
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[1] [2] El Derecho de Vigencia y Penalidad es un fondo 
público que forma parte del presupuesto de las 
entidades beneficiarias. El Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico (INGEMMET), como ente 
del Estado, es el encargado de la distribución del 
Derecho de Vigencia y Penalidad, como también 
de las transferencias por este concepto de 
ingreso a sus respectivos beneficiarios.

El 75% de este ingreso está destinado a las 
municipalidades, en el ámbito nacional, quienes 
reciben en conjunto un promedio anual del orden 
de los ciento noventa millones de soles (base de 
cálculo: transferencia del Derecho de Vigencia y 

Penalidad de los últimos cinco años). 

Hacia este segmento de entidades beneficiarias, 
el INGEMMET, a través de la Dirección de Derecho 
de Vigencia, ha dirigido la implementación de un 
mecanismo de comunicación, cuya temática 
abordaremos precisamente en este artículo, con 
la pretensión de ilustrar al público lector acerca 
del propósito, así como de los beneficios y 
bondades que este brinda .

Mecanismo de comunicación 

E l  m e c a n i s m o  d e  c o m u n i c a c i ó n 
interinstitucional se puso en funcionamiento vía 
el documento denominado Oficio Múltiple, cuyo 
inicio se dio a partir de la distribución del 
Derecho de Vigencia y Penalidad de junio del 
2011. 

El Oficio Múltiple reporta información tanto de la 
distribución como de la transferencia del Derecho de 
Vigencia y Penalidad (ver imagen de Oficio Múltiple).

Su emisión es automática y se obtiene como 
resultado de los procesos técnicos realizados 
mediante el uso del módulo informático SIDEMCAT, 
herramienta de uso oficial del INGEMMET. Para ello, 
es necesario efectuar el registro de las cuentas 
corrientes bancarias de las municipalidades 
beneficiarias y el registro de las entradas y salidas de 
la información reportada al Banco de la Nación y 
viceversa, relacionadas con la distribución y las 
transferencias del Derecho de Vigencia y Penalidad. 

Propósito del Oficio Múltiple

La remisión del Oficio Múltiple a las municipalidades 
por parte INGEMMET, desde hace más de seis (6) 
años, tiene el propósito de facilitarles el reporte de 
los datos relacionados a la distribución y 
transferencias bancarias del Derecho de Vigencia y 
Penalidad, con la verificación de los montos 
abonados en cuenta corriente y así viabilizar su 
registro en los libros contables. Por otro lado, 
mediante el cargo de recepción del referido Oficio 
Múltiple queda refrendada la operación realizada 
por el Banco de la Nación. 

Estos datos que se reportan en el Oficio Múltiple son 
de mucha ayuda para las municipalidades 
beneficiarias, pues les permite relacionar e 
identificar los montos abonados en sus respectivas 
cuentas corrientes versus los montos consignados y 
aprobados mediante la Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo del INGEMMET que, dicho sea 
de paso, es publicada en el Diario Oficial El Peruano. 

Ana Tumialán
Dirección de Derecho de Vigencia
atumialan@ingemmet.gob.pe
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Casi la totalidad de la distribución del Derecho de 
Vigencia y Penalidad está consignada en dólares 
americanos, dado que es el tipo de moneda de 
recaudación, lo que implica que el Banco de la 
Nación, previo a la transferencia, realice la 
conversión de estos fondos, abonándose en la 
cuenta  de  la  munic ipa l idad  benef ic iar ia 
íntegramente en moneda nacional. 

Beneficios y bondades del Oficio Múltiple

Los resultados de la implantación de un mecanismo 
de comunicación interinstitucional con las 
municipalidades beneficiarias del Derecho de 
Vigencia y Penalidad, a través del ya comentado 
Oficio Múltiple, también han posibilitado otros 
beneficios y bondades que seguidamente citamos: 

· El Banco de la Nación redujo de 15 días a 
solo 2 días las operaciones bancarias para 
las transferencias del Derecho de Vigencia y 
Penalidad con abono a las municipalidades 
beneficiarias.

· Se eliminó la tasa de comisión de 0.005, 
que aplicaba el Banco de la Nación a las 
transferencias del Derecho de Vigencia y 
Penalidad, lo cual equivale a la suma de 
novecientos cincuenta mil soles promedio 
anual (Base de cálculo: transferencia de los 
cinco últimos años), monto que dejaban de 
recibir anualmente las municipalidades en 
su conjunto. 

· Pe r m i t e  a  l a s  m u n i c i p a l i d a d e s  l a 
v e r i f i c a c i ó n  d e  l o s  m o n t o s  d e  l a 
transferencia del Derecho de Vigencia y 
Penalidad versus el monto distribuido.

· Permite al INGEMMET asegurar que el 
monto transferido del Derecho de Vigencia 
y Penalidad llegue conforme a su destino.

· Permite al INGEMMET proporcionar de 
manera eficiente los datos de la distribución 
del Derecho de Vigencia y Penalidad, así 
como los datos de las transferencias 
bancarias por cada distribución, para su 
utilización interna y externa, cuando es 
requerida. 

Monto transferido a las municipal idades 
beneficiarias en los últimos cinco años

Por mandato de la ley, las municipalidades son 
beneficiarias del 75 % de la recaudación del Derecho 
de Vigencia y Penalidad. En los últimos cinco (5) 
años, el INGEMMET les ha transferido más de 
novecientos cincuenta y dos millones de soles, 
calculado desde el 2013 hasta la distribución de 
septiembre del 2017* (ver histograma con tabla de 
datos).

Articulo - Histograma_01.jpg

En promedio son más de 1,500 municipalidades 
beneficiarias del Derecho de Vigencia y Penalidad, y 
cada una de ellas recibe estos fondos en diferentes 
meses durante el año.
 
Articulo - Oficio Multiple.jpg

Dato:
[1] Derecho de Vigencia: Es el monto que 
debe pagarse anualmente para mantener la 
vigencia de los derechos mineros. El primer 
pago por este concepto se realiza al solicitar 
el petitorio minero; a partir del segundo año, 
el pago se realiza sobre la base del Padrón 
Minero.

[2] Penalidad: Es el monto que debe pagarse 
entre el primer día hábil del mes de enero al 
30  de  j un i o ,  como  resu l t an te  de l 
incumpl imiento de la obl igación de 
producción o inversión mínima declarada 
ante la Dirección General de Minería del 
Ministerio de Energía y Minas.

Fuente: http://www.ingemmet.gob.pe/preguntas-frecuentes2

Fuente: http://www.ingemmet.gob.pe/preguntas-frecuentes2
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INGEMMET

Aplicación de las nuevas tecnologías cloud para
la gestión de información geológica minera del Perú

Juan Salcedo
Oficina de Sistemas de Información
jsalcedo@ingemmet.gob.pe

Resumen

En los últimos años, la tecnología ha dado 
grandes saltos y ha permitido con el lo el 
d e s a r r o l l o  d e  p r o d u c t o r e s ,  g e s t o r e s , 
investigadores y empresa privada que se dedican 
al tema de la gestión de información geográfica y 
a la gestión de proyectos de negocio con 
información geográfica. Las academias y las 
universidades tienen un nuevo desafío: adoptar 
soluciones de software empresarial basadas en 
las nuevas tecnologías que aprovechan “la nube” 
o seguir con el modelo de tecnologías que van 
quedando en el pasado y marchan aisladas del 
mundo, la ola tecnológica señala que es el 
m o m e n t o d e c o n d u c i r  d e o t ro m o d o l a 
información geográfica.

La nube permite que el INGEMMET sume a su 
gestión de datos, en este caso geológico minero, 
temas tecnológicos modernos, de manera 
conjunta; a la vez, puede mantener bajos costos y 
continuar en carrera frente a la exigencia del 
mercado que demanda datos cartográficos lo más 
rápido posible, o mejor, tan expeditos como los 
procesos informativos y la toma de decisiones lo 
demanden.

También es apropiada la nueva tecnología para 
aprovechar el software GIS basado en la nube y la 
gran ola que este concepto implica para el 
desarrollo de una gestión de datos cartográficos 
eficiente y de impacto, es decir, que proporcione 
soluciones de intel igencia artif icial , datos 
abiertos, soluciones de Big Data a la ciudadanía y 
a las administraciones de gobierno, para el uso 
efectivo y fiable de una información robusta en 
sus plataformas y vigente en su versión expuesta 
para el uso.

Fuente: INGEMMET
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Las aplicaciones GIS en la nube han mejorado de 
manera destacada sus funcionalidades de 
análisis, edición y visualización de datos. La 
mayoría de estos servicios permite almacenar, 
analizar, publicar y visualizar datos geográficos 
en la nube, lo que está convirtiéndolo en un 
complemento ideal y en una alternativa a los 
sistemas de mapas tradicionales de escritorio.

La nube ha revolucionado la forma tradicional de 
trabajar los mapas GIS haciendo posible que, hoy 
en día, un gran número de usuarios, sin necesidad 
de ser expertos, sean capaces de realizar 

complejos análisis de datos para publicar y 
compartir con todo el mundo sus mapas en línea.

¿Qué es la nube?

La nube, del inglés cloud computing, es una 
metáfora acerca de la web. Son todos aquellos 
servicios y aplicaciones que permiten subir, 
administrar e interactuar con información, 
documentos y herramientas de forma online, sin 
r e q u e r i r  d e l  a l m a c e n a m i e n t o  d e  u n a 
computadora. Se le dice así porque todo está “en 
el aire”. 

El GEOCATMIN permite la gestion de informacion 
g e o l ó g i c a  m i n e ra d e l  Pe r ú .  S u s  n u e v a s 
herramientas posibilitan:

Ÿ Analizar los peligros geológicos a nivel   
nacional.

Ÿ Analizar áreas de influencia con estudios de 
impacto ambiental o geológicos.

Ÿ Ubicar fuentes de energía hidrológica, 
eólica y termal.

Ÿ I n t e r o p e r a r  a  o t r o s  p r o y e c t o s  c o n 
información de los sectores Transporte, 
Agricultura, Forestal, Energía y Producción; 
integra n d o in fo rma c ió n d e cata st ro 
minero, forestal, acuícola, urbano y rural.

Nueva tecnología para el logro de los objetivos

Gracias al GEOCATMIN se han logrado los 
siguientes objetivos institucionales:

1. Difundir información geocientífica a nivel 
nacional e internacional.

2. Promover la inversión en el Perú.

3. Apoyar a las comunidades más vulnerables 
ante fenómenos naturales.

4. Contribuir con el ordenamiento y gestión 
del territorio nacional.

Arquitectura cloud computing del Geocatmin

La nueva arquitectura del GEOCATMIN permite 
i n t e g r a r  i n f o r m a c i ó n i n t e r i n s t i t u c i o n a l 
re levante para la toma de dec is iones en 
i nve rs i ó n e i nve st i ga c i ó n ge o l ó g i ca , co n 
herramientas y enfoque de Infraestructura de 
D ato s E s p a c i a l e s ( I D E ) p a ra fo m e nta r l a 
inversión.

Fuente: Adaptado por el INGEMMET.
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¿Qué beneficios hemos obtenido?

1. Inversión: ahorro del 30 % anual en la 
adquisición y el mantenimiento de equipos.

2. Escalabilidad: ha permitido ampliar la 
capacidad de los equipos según demanda.

3. Ahorro: del 20 % destinado a la renovación 
de equipos. 

4. C o m p e t i t i v i d a d :  h e m o s  l o g r a d o 
p o s i c i o n a r n o s  c o m o  u n a  d e  l a s 
instituciones sólidas en transparencia de 
información geocientífica en la comunidad 
latinoamericana.

Visión 

Ser reconocidos como el ente rector de la 

investigación geocientífica y la autoridad en la 

gestión eficiente de las concesiones y Catastro 

Minero Nacional a través del uso de nuevas 

tecnologías cloud computing e inteligencia en la 

a p l i c a c i ó n  d e  d a t o s  g e o c i e n t í f i c o s , 

contribuyendo así al desarrollo económico del 

p a í s ,  p r o m o v i e n d o e l  a p r o v e c h a m i e n t o 

sostenible del territorio y de sus recursos mineros 

y  e n e rg é t i c o s ;  g e n e ra n d o c o n o c i m i e n t o 

mediante la investigación básica y aplicada.

Fuente: INGEMMET, 2017 
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Reconocimientos

El GEOCATMIN es un Sistema de Información 

Geológico y Catastral Minero de acceso gratuito 

desarrollado con las últimas tecnologías de 

informac ión geográf ica , ba jo estándares 

internacionales, con software de reconocimiento 

mundial. A la fecha tiene más de 130 capas de 

información, más de 40 funcionalidades y lleva 

r e g i s t r a d a s  m á s  d e  1 2 0 0  m i l l o n e s  d e 

interacciones en más de 180 países.

E l INGEMMET ha obtenido los s iguientes 

reconocimientos en tecnologías:

Ÿ En 2001, el INGEMMET publica el primer 

portal geológico GIS del Perú.

Ÿ En 2005, premio a buenas prácticas con el 

sistema “e-Catastro”.
Ÿ En 2009, el INGEMMET obtiene el premio 

“Excelencia en tecnologías GIS”.
Ÿ En 2010, se lanza el GEOCATMIN, en la 

convención PDAC “Prospectors & Developers 

Association of Canada”.
Ÿ En 2012, el INGEMMET obtiene el “Premio a las 

Buenas Prácticas en Gestión Pública” en la 

c a t e g o r í a  a c c e s o y  t r a n s p a r e n c i a  d e 

información.
Ÿ En 2013, obtiene el premio “Excelencia en uso 

de tecnologías GIS”.
Ÿ En 2015, premio al primer catálogo de 

metadatos ISO19115 por ONGEI.
Ÿ En 2017, premio a las buenas prácticas en 

gestión de información y datos abiertos.

Fuente: INGEMMET, 2017 
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Integración de la información

Actualmente los mapas del GEOCATMIN se 
integran con información del Servicio Geológico 
de Estados Unidos (U.S.G.S.) ,  GEOSUR, 
PREDECAN y entidades públicas del Perú, a través 
de los servicios de mapas en la nube para la 
gestión del riesgo, medio ambiente y prevención 
de desastres.

A la fecha, somos participantes y colaboradores 
con información para los geoportales y 
plataformas tecnológicas georreferenciadas de 
las cuales podemos mencionar:

• GEOSUR
• ONE GEOLOGY
• PREDECAN
• IDEP
• USGS

Integrante del Proyecto de Geología Mundial, One Geology

Fuente: INGEMMET, 2017 
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Realizó el lanzamiento 
del II Simposio Internacional 
de Paleontología del Perú

ingemmet difunde

especialidades puedan brindar lo mejor de sus 

estudios paleontológicos en nuestro territorio 

y el mundo, con lo último de sus predicciones, 

a p l i c a c i o n e s  t e c n o l ó g i c a s  e n  s u s 

invest igac iones y e l desar ro l lo de sus 

hipótesis.

C o n f e r e n c i a s , c h a r l a s  m a g i s t r a l e s , 

excursiones y exposiciones paleontológicas, 

son a lgunas de las act iv idades que se 

desarrollarán en el II Simposio Internacional 

de Paleontología del Perú. Asimismo, el 

p r o g r a m a p r e l i m i n a r  c o n t a r á  c o n  l a 

presentación de Simposios Temáticos cuyas 

presentaciones serán orales o por medio de 

p o s t e r s . A d e m á s , h a b r á  c o n f e r e n c i a s 

magistrales, mesas redondas, foros, cursos y un 

concurso de paleofotografía.

Cabe mencionar que en el INGEMMET, la 

actualización de la Carta Geológica Nacional 

es una de las funciones principales y desde el 

año 1966 es la paleontología quien contribuye 

a su desarrollo. Es por ello que con la 

r ea l i zac ión de l S impos io se p re tende 

enriquecer el conocimiento para la geología y 

paleontología en el Perú.

Con el objetivo de dar a conocer la gran riqueza 

paleontológica que tiene nuestro país, el 

Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico en 

trabajo conjunto con la Sociedad Geológica 

del Perú viene organizando el II Simposio 

Internacional de Paleontología del Perú, 

evento que se llevará a cabo en la ciudad de 

Lima los días 27, 28, 29 y 30 de noviembre del 

presente.

En la ceremonia de lanzamiento realizada en 

el Museo de Minerales Andrés del Castillo, el 

pasado viernes 26 de enero, se contó con la 

participación del Ing. Oscar Bernuy, Presidente 

del Consejo Directivo del INGEMMET,  del Ing. 

Andrés Quiroz, Presidente de la Sociedad 

Geológica del Perú y de todo el Comité 

Organizador, liderado por la Ing. Luz Tejada. 

Además de la presencia de investigadores, 

estudiantes y público en general con interés en 

la paleontología.

Bajo el slogan “TENDENCIAS MODERNAS DE 

LA PA L E O N TO LO G Í A A P L I CA DA S A LA 

G E O L O G Í A ” ,  s e  b u s c a  c o n g r e g a r  a 

investigadores nacionales e internacionales 

q u i e n e s  a b o c a d o s  a  s u s  d i v e r s a s 
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PÁGINA DE FOTOGRAFÍAS

Fotografía 1: Entonación de las sagradas 

notas del Himno Nacional del Perú al inicio 

de la ceremonia.

Fotografía 2: Exhibición de muestra fósil 

(ammonite) de Lambayeque.

Fotografía 3: Comité Organizador del II 

Simposio y Directivos del INGEMMET y la 

SGP.

Fotografía 4: Ing. Oscar Bernuy, Presidente 

del Consejo Directivo del INGEMMET 

clausura el lanzamiento del II Simposio.
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Fotografía 5: Ing. Cesár Chacaltana y Dra. 

Mi r ian Mamani , D i rectora de Geología 

Regional del INGEMMET, al término de la 

ceremonia de lanzamiento.

Fotografía 6: Sra. Yorri Carrasco, Jefa de la 

Unidad de Relaciones Institucionales del 

I N G E M M E T y L i c . Ca r m e n Tu i r o , V i ce -

Pr e s i d e n t a d e l Co n s e j o D i r ec t i vo d e l 

INGEMMET.

Fotografía 7: Ing. Luz Tejada, Presidenta del 

Comité Organizador del II Simposio.

Fotografía 8: Ing. César Chacaltana, Vice-

Presidente del Comité Organizador del II 

Simposio.
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INSTITUTO GEOLÓGICO, MINERO Y METALÚRGICO

SECTOR ENERGÍA Y MINAS

LOGRA 
LA CERTIFICACIÓN 

 RESPECTO AL PROCESO DE CATASTRO MINERO NACIONAL 
Y LA ADMINISTRACIÓN DE DERECHOS MINEROS

El Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico - INGEMMET, presidido por el Ingeniero Oscar Bernuy Verand, 
ha culminado la Auditoría de Certificación de su Sistema de Gestión de la Calidad, respecto al proceso 
denominado  "Catastro Minero Nacional y Administración de Derechos Mineros" que comprende el 
otorgamiento de títulos de concesión minera solicitados por titulares del régimen general, la actualización 
permanente del Catastro Minero Nacional y la distribución de los fondos  recaudados por derecho de 
vigencia y penalidad a nivel nacional.

La Auditoría de Certificación se realizó del 07 al 11 de Mayo con el objetivo de demostrar el cumplimiento de 
los requisitos aplicables que exige la Norma ISO 9001 en su versión 2015, a través de revisiones de la 
documentación que soporta dicho sistema  y por medio de entrevistas al personal las cuales evidencian que 
las actividades  son realizadas  de manera controlada, eficaz y contribuyen a la mejora continua del Sistema 
de Gestión de la Calidad (SGC) de la entidad.

Cabe señalar que al cierre de la auditoría de certificación al SGC, el equipo auditor de la empresa SGS del 
Perú S.A.C ha comunicado que se ha logrado la Certificación Internacional ISO 9001:2015 respecto al 
proceso antes mencionado.

De esta manera el INGEMMET comprueba de manera fehaciente que cuenta con personal comprometido con 
el Sistema de Gestión de la Calidad implementado, que contribuye al fomento de las exploraciones mineras.



El Ingeniero Oscar Bernuy Verand, Presidente del Consejo Directivo del INGEMMET, participó, junto a 
profesionales del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico del Prospectors & Developers Association of 
Canadá, llevado a cabo del 04 al 07 de Marzo en Toronto-  Canadá

INGEMMET PARTICIPÓ EN PDAC 2018

INGEMMET PARTICIPÓ EN METS 2018
El Instituto Geológico Minero y Metalúrgico- INGEMMET, participó del 10 al 12 de abril en el evento 
“Mining & Exploration Convention and Trade Show”, logrando una destacada presencia.
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